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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

!

M IN IS T E R IO  D  M A R I N A  |

' REAL DECRETO [
Dé conformidad con lo propuesto por el Ministro de Marina y de acuerdo 

een el Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizarle para que refundidos en uno pueda presentar á las 

Cortes el proyecto de ley de fuerzas navales, que comprende las necesarias para 
la Península, islas de Cuba y Puerto Rico y Archipiélago filipino para el año 
económico de 1885 á 1886.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos ochenta y cinco.

r',' , ,;v; - u ALFONSO
$1 Ministro de Marina, ? . , *

A ü le c ií ie ra . - ^ .

PROYECTO DE LEY
Articuló 1.* Las fuerzas navales para las atenciones generales del servicio, policía 

' y vigilancia de las aguas jurisdiccionales de la Península é islas adyacentes, estacio
nes navales de América del Sur y goifo de Guinea durante el año económico, serán 
las siguientes:

Siete buques de primera clase armados para todo el año.
Un buque de segunda clase armado para todo el año.
Tres buques de tercera clase armados para todo el año.

Trasportes.
Un buque de tercera clase armado para todo el año.

BUQUES AFECTOS Á COMISIONES ESPECIALES-

A  Resguardo marítimo.
Un buqué dé segunda clase armado para todo el año.
Tres buques de tercera clase armados para todo el año.
Siete cañoneros de segunda clase armados para todo el año.
Dos pontones, uno establecido en Algeciras y otro en Fernando Póo, armados 

; para todo el año. , /  '
Fuerzas sutiles.

Ocho cañoneros armados para t©áo el año.
Dos lanchas de vapor armadas para todo el año.
Cuarenta y ocho escamparías armadas para todo el año.

. Dos trincaduras armadas para todo el año.

Servicio de torpedos.
- ■ Cm tro torpederos armados para todo el'año.

Comisión hidrográfica.
Un. vapor de ruedas* buque ele segunda clase, armado para todo el año.

Escuelas permanentes.
Una fragata habilitada de escuela de aspirantes de Marina armada para todo

el año. ,
Una corbeta de vela,' instigación de aprendices de marinero, armada para todo

el año.

/ . . Fuerzas de reserva.
Cuatro buques de primera clase, cuarta económica para todo el año.
Ün buque de segunda ciase, cuarta económica para todo el año.

Art. Para las tripulaciones do los buques comprendidos en el artículo anterior 
y cubrir el servicio de les Arsenales y Departamentos marítimos de la Península, se 
fijan en 6.185 marineros y.3.830 soldados de infantería de Marina.

Art. 3.® Las fuerzas .navales para la isla «de Cuba durante el año económico citado 
serán las siguientes:

Dos buques de segunda clase armados para todo el año.
Tres buques dé tercera clase a rmados para todo el año.
Un cañonero de segunda clase armado" para todo el año.

Fuerzas sutiles.
Quince cañoneros armados para todo el año.
Cuatro lanchas de vapor armadas para todo el año.
Diez balandras auxiliares de los buques armados.
Dos pailebots armados para todo el año.

Art. 4.° Para las tripulaciones de los buques comprendidos en el artículo anterior 
y estaciones navales, se fijan en 1.378 marineros y 190 soldados de infantería de 
Marina.

Art. 5.° Las fuerzas navales de la isla de Puerto Rico durante el año económico 
citado, serán las siguientes:

-Un buque de tercera clase armado para todo el año.
Art. 6.° Para la tripulación del buque comprendido en el artículo anterior, y para 

las atenciones de la-provincia-, se fijan en 9o marineros. • ■ • ,
Art. 7.° Las fuerzas navales para el servicio, policía y vigilancia de las aguas ju- 

rísdicciónales de las Islas Filipinas, durante el citado año económico, serán las 
siguientes:

Un baque de primera clase armado para todo el año.
Dos buques de segunda clase armados para todo el año.

¡ Cinco buques de tercera clase armados para todo el año.,

Trasportes
Un buque de segunda"clase armado para todo el año.
Un buque de tercera clase armado para todo el año.

j Fuerzas sutiles.
| Trece cañoneros armados para todo el año.
| Seis lanchas de vapor armadas para todo el año.

, ' Cuatro falúas armadas para todo el año. .
; Un pontón armado para todo el año.

**• - ' '  '  * ’• ~’ ■ ’ Comisión hidrográfica.
Un pontón armado para tod© el año.

i  Un pailebot armado para todo el año.
Art. 8.° P aralas tripulaciones' de los buques compre adidos en el artícelo ante

rior y cubrir el servicio del Arsenal de Cavile, divisiones y estaciones navales, so 
fijan en4.908 marineros y 464 soldados de infantería, de Marina.

Madrid 30 de Abril de *1885.«=E1 Ministro de Marina, Juan Antequkra.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R e y (Q. D. G.) de que el Alférez de la Guar
dia civil D. Juan Penado de León y Carreras, en situación de reemplazo en esta 
Corte, como procedente de los tercios de Ultramar, y colocado en activo por 
Real orden de 6 de Fébrero último, ha dejado de verificar su presentación en 
la Comandancia de Huesca del citado instituto, á que se le había destinado, y 
también de justificar su existencia en las revistas de ios meses de Marzo y 
Abril:

Considerando que en 17 del referido Febrero se le expidió pasaporte por el 
Capitán general de Castilla la Nueva, cuyo documento íué devuelto á esta Au~ , 
toridad por el Gobernador militar de Madrid por ignorar el paradero del Alfé
rez Penado, puesto que teniendo su domicilio en la calle del Príncipe, núm. 4, 
había desaparecido de él sin dar cuenta á dicho Gobicrñó ni al Jefe del cantón 
respectivo;

S. M. ss ha dignado resolver que, con arreglo á lo que dispone el art. 9.° de 
la Real orden dé de Marzo de 1875, sea dado de baja definitiva en el Ejército 
y en el empleo de Teniente que le ha correspondido pof antigüedad en propuesta 
reglamentaria aprobada por otra Soberana disposición de 13 del mes actual, y 
que se publique esta resolución en la G a c e t a  d e  M a dr i d, á fin de que, llegando 
¿ conocimiento de todas las Autoridades civiles y militares, no pueda el inte
resado aparecer en parte alguna con un carácter que ha perdido con arreglo á 
Ordenanza y órdenes vigentes; quedando no obstante sujeto á la responsabilidad 
en que haya podido incurrir, sin perjuicio de que sea oído si algún día se pre
senta.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid %í de Abril de 1885.

QUESADA

Sr. Capitán general de Aragón.
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Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese Alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 23 del 
actual lo siguiente:

«La Sala de lo Contencioso de este Consejo ha examina
do la demanda de que acompaña copia, interpuesta por 
D. Rafael Martínez Bosque contra las Reales órdenes ex
pedidas por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 15 
de Febrero y 26 de Junio de 1882, que desestimaron laso- 
licitud del interesado para que se le concedieran el em
pleo de Capitán y el grado de Comandante en el arma de 
Infantería:

Resultando que por Real orden de 81 de Diciembre 
de 1879 se otorgó al Capitán de Milicias de Cuba, Co
mandante graduado D. Rafael Martínez Bosque, el em
pleo de Teniente de Ejército y grado de Capitán con la 
antigüedad de i.° de Agosto de aquel año, y en vista de 
los informes del Capitán general y Junta clasificadora:

Que el interesado, en 17 de Octubre de 1881, y alegan
do lo dispuesto en el artículo 3.° del Real decreto de 7 de 
Noviembre de 1878, suplicó que se le concediera el empleo 
de Capitán y grado de Comandante, y por Real orden de 
lo  de Febrero de 1882, teniendo en cuenta que habíari pa
sado los plazos concedido:; para estas reclamaciones* re
solvió no haber lugar á volver sobre lo dispuesto en la 
de 31 de Diciembre de 1879, desestimando en consecuen
cia la pretensión deducida:

Que reproducida por Martínez Bosque su instancia 
en 8 de Abril de 1882, por Real orden de 26 de Junio si
guiente se dispuso que aquél se atuviese á lo resuelto en 
la de lo  de Febrero:

Que en escrito remitido por el correo desde la Habana, 
recibido en el Consejo en 11 de Diciembre del expresado 
año 1882, el reclamante suplicó de nuevo la concesión del 
empleo y grado de que se trata, alegando los fundamentos 
que estimó pertinentes al mencionado objeto:

Que pasado el recurso con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que, aun dándole la considera
ción de demanda por una interpretación benévola, aten
diendo á los términos en que se halla redactado, siempre 
resulta improcedente, por tratarse de la concesión de una 
gracia cuya negativa no lesiona ningún derecho, y porque 
la Real orden de 28 de Junio no hace más que referirse 
á la de 15 de Febrero, que solo dispuso se estuviese á lo : 
resuelto en otra anterior de 4 de Diciembre de 1879, re
sultando asila reclamación interpuesta fuera de término;

Y que por providencia de 8 de Marzo de 1883 la Sec
ción de lo Contencioso acordó que se invitara á Martínez 
Rosque para que acreditara su representación por medio 
de Letrado, á cuyo fin se libró el oportuno despacho al j  

Juez decano de los de primera instancia de la Habana, j 
sin que aquél haya dado cumplimiento al anterior proveí- S 
do, que le fué notificado en i de Mayo del mismo año: j

Yisto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual, los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales, que cause estado, podrán recurrir contra la 
misma presentando demanda cu vía contenciosa ante este 
Consejo:

Yisto el Real decreto de 20 de Junio de 1838, que para 
interponer el expresado recurso contra las resoluciones 
emanadas de los diferentes Ministerios, fija el plazo de seis 
meses, á contar desde la fecha en que se hicieron saber: 

Considerando: 
d.° Que sin entrar en el examen de si la denegación de 

la instancia contenida en las Reales ordenas que por la de
manda se impugnan se refiere al otorgamiento de una gra
cia, es lo cierto que, adoptado este acuerdo en la Real or
den de 15 de Febrero de 1882, la cual mostró el interesa
do conocer en 8 de Abril siguiente, el recurso en vía con
tenciosa que contra la misma presentó el 14 de Diciembre 
de 1882, resulta notoriamente dentro del plazo:

2.° Que la Real orden de 26 de Junio de 1882, igual
mente reclamada por el actor, no puede motivar el juicio 
que se intenta, puesto que esta Real orden se limita á de
clarar que no procedía volver sobre el acuerdo adoptado 
en lo  de Febrero de aquel año de 1882;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no proesde admitir el recurso de 
que lleva hecha referencia.

Y. E., sin embargo, con S. M. acordará lo más 
acertado.»

Y habiendo resuelto S. M. el R ey  (Q. D. G.) de acuer
do con el preinserto dictamen, de su Real orden lo parti
cipo á Y. E. para su conocimiento, el de la Sala y demás 
efectos. Dios guarde á Y. E. muchos. Madrid 30 de Abril 
de 1885.

JENARO DE QÜESADA

Sr. Presidente de la Sala de lo Gontencioso del Consejo 
de Estado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente relativo al arrendamiento del impuesto de 
consumo de ganados en esa isla, la Sección de Ultramar 
de dicho Alto Cuerpo ha emitido con fecha 17 del actual 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 6 del presente mes, 
comunicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se 
remitió el adjunto expediente relativo al impuesto de con
sumo de ganados en la isla de Cuba, á fin de que esta Sec
ción informe con la mayor brevedad posible cuanto se le 
ofrezca y parezca sobre el particular.

El Gobernador general de Cuba en el anteproyecto á 
los presupuestos de 1884-85 propuso cobrar el impuesto de 
consumo de ganados á razón de 5 centavos por kilogramo, 
y no por cabeza como se hacía entonces, dado que con ese 
sistema resultaban muy perjudicadas las reses del país por 
ser de más peso las extranjeras. En carta oficial de 24 de 
Mayo del año próximo pasado se remite el expediente 
instruido por la Intendencia, en el cual se propone el 
adeudo* de 30 centavos por cada ocho-íkilogramos, y que se 
subasté el servicio de la provincia dé la Habana adoptada^ 
que sea la reforma, acordándose de conformidad con lo ' 
propuesto por Real orden de 1.° de Julio de 1884.

Por Reales órdenes de 19 de Setiembre y 20 de No
viembre del mismo año se mandó que la Intendencia re
dactase un reglamento para la administración y cobranza 
del impuesto, procurando arrendarlo en el más breve pla
zo posible, y revisar, en cuanto los actuales contratos lo 
permitan, aquellos en que haya podido sufrir perjuicio el 
Tesoro.

Con fecha 4 de Octubre se insertó en la Gaceta de la 
Habana de 7 del mismo mes el pliego áe condiciones bajo 
el cual se subasta el impuesto sobre consumo de ganados 
en todas las jurisdicciones de la Isla. El citado pliego 
consta de 43 artículos, puntualizándose los derechos y 
obligaciones del Estado y del contratista. Según su texto, 
el impuesto sobre consumo de ganados consiste en el de
recho de exigir y percibir 30 centavos de peso, oro, por 
cada ocho kilogramos de las carnes y despojos del ganado 
mayor y menor que se sacrifica para el consumo. Los 
despojos exceptuados del pago del impuesto son: en el ga
nado vacuno, lanar y cabrío, la sangre, el vientre, la asa
dura, la cabeza y las patas; y en el de cerda la sangre, el 
vientre y la asadura (condición 1.a). También se dispone 
que el arrendatario tomará posesión primeramente de las 
jurisdicciones no contratadas, y que de las restantes en 
que se halla arrendado actualmente este servicio se hará 
cargo á la terminación ele los em iratos vigentes (condi
ción 25).

Verificada la subasta después de haberse alterado en 
alguna parte el pliego de condiciones respecto al plazo 
que había de durar el contrato y al día en que se debía 
de verificar la subasta, se adjudicó el remate á D. Faus
tino García, que mejoró el tipo mínimo fijado en 125.510 
pesos.

En este estado, D. Luis del Pino elevó instancia á Y. E. 
pidiendo se anulase la subasta por no haberse constituido 
la Junta á las doce en punto, como marca el pliego de 
condiciones, por no estar ajustada al modelo la proposi
ción aceptada, por cobrarse derechos por el cuero de las. 
reses, lo cual hizo que ei exponente, creyendo que este 
artículo no adeudaba en él consumo, limitase su proposi
ción, y por no haber prestado García la fianza de la doza
va parte del total importe del remate.

D. Alfredo Suárez en otra instancia pide se descuente 
del peso de las reses el cuero ó piel, según se observa en 
la Península.

D. Andrés Lima, en su nombre y en el áe otros dos 
contratistas del impuesto de consumo de ganados en San
ta Ciara, Matanzas y Santiago de Cuba, manifiesta que la 
Intendencia ha variado sus contratos, pues se Ies pidió el 
aumento de un 15 por 100 sobre el importe de dichos 
contratos, así como la ampliación de la garantía que pro
porcionalmente corresponda, y que de no hacerlo se en
tenderían rescindidos aquéllos, entregándose al rem ata
dor general las tres provincias; que él, por su parte, acep
tó la propuesta para no perder sus derechos; pero que ha 
reclamado en vía contenciosa, y solicita que en beneficio 
de los intereses del Tesoro ese aumento se reduzca al 10 
por 100, considerando prorrogados los contratos hasta fin 
de Junio de 1886, tomando como principio el mes de Ene
ro último.

El mismo interesado en otra instancia acude en queja 
de otros acuerdos de la Intendencia que ha entregado al 
contratista general las jurisdicciones de Morón y Ciego 
de Avila, que le correspondían á él como comprendidas en 
la jurisdicción de los Remedios.

Por Real orden de 21 de Febrero último se remitieron 
las anteriores instancias al Gobernador general á los efec
tos que procediesen en aquellas oficinas de Hacienda,

D. Andrés Lima en nueva instancia aduce vicios de 
nulidad en la subasta, protesta contra la exacción del Im
puesto sobre el cuero, y en virtud de otras consideracio
nes menos importantes, pide se mande suspender todo pro
cedimiento ínterin no se conozca en este Ministerio el ex
pediente de subasta.

El Gobernador general, con carta de 24 de Febrero úl
timo, da conocimiento de las instancias presentadas ante 
aquel Gobierno por el Síndico del gremio de encomenderos, 
exponiendo que sin duda se había padecido olvido al no 
comprender entre las excepciones del pago del impuesto 
el cuero, rabo y limpieza de puñalada en el ganado vacu
no, lanar y cabrío; y la cabeza, lombricera, puñalada, ano 
y rabo en el de cerda, por haberse considerado siempre 
como despojos de la res. La Intendencia, al informar la ' 
instancia elevada al Gobernador general, la consideró im 
procedente por haber sido negada por dicha Intendencia, 
resolución que causó estado; pero entrando en el fondo ; 
del asunto, manifiesta que su acuerdo es más beneficioso 
que lo consignado en el reglamento de la Península, pues
to que en éste Rodos los despojos satisfacen derechos de 
constató, aunque en menos cantidad qüe laúcame, y aquí 
se deeláf an totalMente exceptuadas todas lab partes de la 
res que MI Diccionario llama despojos^éníré ios que no 
está señalado fel eilerot que tiene tanta estimación como la 
misana-carne. ~ "  : :

El propio Gobernador general, en otra carta oficial de 
la misma fecha que la anterior, remite el expediente por 
virtud del cual, y en cumplimiento áe la Real orden de ese 
Ministerio de 20 de Noviembre áe ;1884, se aumentó en un 
15 por 100 el importe de los contratos de arrendamiento 
de varias jurisdicciones.

También la citada Autoridad, con otra carta de 24 de 
Febrero, acompaña copia del cuaderno de notas del expe
diente de subasta que le había sido pedido por ese Minis
terio con Real orden de 17 de Enero último. En dicho 
cuaderno de, notas se comprende todo lo referente á la 
formación del pliego de condiciones y á otros particulares s 
de que se deja hecho mérito en documentos anteriores, te
niendo tan sólo que hacer constar que por acuerdo de la 
Intendencia de 7 de Diciembre se consideró que la fianza 
que debía hacer efectiva el contratista.D. Faustino García, 
era la de 57.042 pesos 50 centavos, que era la dozava par
te de lo que debía ingresar, por deducirse con arreglo al 
pliego de condiciones las jurisdicciones contratadas ante
riormente. é

El Negociado correspondiente de ese Ministerio, al ha
cerse cargo de los cuatro documentos últimamente extrac
tados, rechaza todos los fundamentos de la instancia de 
D. Andrés Lima, y considerando que del estudio de los 
tres expedientes aparece que la Intendencia ha tomado los 
acuerdos en el pleno uso de las facultades que le están 
conferidas,-sin, q.ué -dichos acuerdos sean apelables sino 
por la vía contencioso-admihistrativa, propone que se 
acuse recibo de los expedientes no ofreciendo observación 
que hacer.

El Director general de Hacienda manifiesta que tres 
son los puncos que se presentan hoy á la resolución 
de V. E.: primero, la legalidad del arrendamiento del im
puesto del consumo de ganados llevado á cabo por el In
tendente de la isla de Cuba; segundo, las reclamaciones 
que sobre este acto hacen los arrendatarios de este im
puesto en algunas provincias y D. Felipe Arechavaleta, y 
tercero, las aducidas por tos encomenderos y tratantes en , 
carnes, quejándose de que haya sido gravado el cuero de 
la res á la par que la carne. .................

En cuanto al primer punto, examina los sucesos ante
riores y posteriores á la subasta, encontrando ajustado á 
la ley cuanto se hizo,xy considera que los acuerdos de la 
Intendencia en esta materia, por ser de su exclusiva com- 
petencia, causaron estado, y sólo son.,revisables en vía 
contenciosa. : , -

Respecto á la reclamación de los contratistas de con
sumo de Matanzas, Santa Clara y Santiago de Cuba, en
tiende el Director que el aumento era exigido por la nue- ’ 
va forma de cobrar el impuesto, y que habiendo sido acep
tada la novación por los arrendatarios, no tienen razón 
alguna para reclamar por un acto que consintieron y 
sancionaron.

Examina, por último, la cuestión del adeudo de los 
cueros, sentando como premisa que no afecta á la subas
ta desde el momento en que en la condición del pliego 
publicado se especifica y detalla lo que se entiende por 
despojos, y no está incluido el cuero; y que si bien este • 
punto puede ser materia de controversia, ha de exami
narse y decidirse en expediente especial, Entra, sin em
bargo, á estudiar en el fondo la cuestión, y cree equitati
vo el adeudo del cuero, puesto que se exceptúan de todo 
pago los despojos que en la Península pagan la tercera 
parte de los derechos señalados á las carnes frescas res
pectivas, opinando, en resumen, que si bien parece pro- 
cédenie la propuesta del Negociado en este punto, si Y. E. 
creyese queda cuestión merece ser mirada con más date-
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Himiento, puete  m andar instru ir expediente para  acla
ra rla  y determ inar para lo sucesivo si el cuero debe ser 
considerado como despojo, y en este caso si él como los 
demás, deben ser libres de derechos,«ó gravarse con la 
tercera  parte, tal como se hace en la Península.

La Sección ha examinado detenidamente los relacio
nados antecedentes, que en resumen abarcan dos cuestio
nes que es preciso estudiar separadamente, referente la 
prim era á la legitimidad de la subasta del arriendo del 
impuesto de consumo de ganados, y la segunda á las p re
tensiones de varios contratistas que tenían arrendado este 
servicio en distintas jurisdicciones de la Isla.

El arrendamiento de este impuesto*fué tendencia ha 
. tiempo iniciada en la Isla, en v is ta  que los Ayuntam ientos 

no querían encabezarse con la Hacienda para ese efecto; 
pero sea por la m anera y forma de exigirse el citado im 
puesto, ó va por otras causas, las subastas habían produ
cido resultados de escasa importancia, y por eso cuando 
se puso en práctica el adeudo de las reses por peso, y no 

: por cabeza (de conformidad con lo pedido por los ganade
ros y consumidores), se intentó de nuevo adoptar el siste
ma de arrendam iento con tan  excelentes resultados, que 
una proposición elevó el tipo prefijado de 825.0GQ pesos á 
950.510.

Contra la adjudicación se pidió la nulidad del rem ate, 
fundándose principalm ente en que el acto de la subasta 
había comenzado media hora después de la señalada en el 
pliego de condiciones; en que la proppsic-ión del rem atan
te D. Faustino García no estaba ajustada al modelo pro
puesto; en que no había hecho efectiva la fianza de 79.203 
pesos, dozava parte de los 950.510 en que le había sido 
adjudicado el servicio, y por último, en q'ue se exigía 
adeudo por los cueros de las reses, circunstancia que, como 
era desconocida para los demás hcitadores, hizo que no 
pujasen en el acto de la subasta por la cantidad cjue lo 
hubieren hecho á serles conocido aquel extremo.

Aparte de esta ú ltim a consideración, que la Sección 
exam inará con el detenimiento que merece, las restantes 
razones son tan  fútiles unas, y tan  desprovistas de funda
mento las otras, que no pueden en modo alguno alterar el 
resultado final del remate.

El retraso de media hora alegado, no en el acto de la 
subusta, sino después de verificada ésta, no tiene la im por
tancia que se pretende, puesto que se concedió el mismo 
tiempo de media hora  m arcado en el pliego de condicio
nes para adm itir las propuestas, retardándose en la mis
ma proporción de 30 m inutos las demás operaciones. No 
existiendo por tanto  obstáculo alguno que pudiera impe
dir la libre licitación, aparece esta circunstancia como 
motivo que no afecta al fondo del asunto y que carece de 
toda trascendencia.

Cierto es que la proposición de D. Faustino García no 
se ajusta estrictam ente al modelo publicado en la Gaceta 
de la Habana de 7 de Octubre; pero era indispensable esa 

■ divergencia, porque en la de 18 de Octubre, no sólo se re
trasó  el día de la subasta, sino que también se limitó el 
tiempo del arrendam iento hasta  30 de Junio de 1886, ha
ciéndose además constar que el rem atador se haría cargo 
del servicio el 15 de Diciembre, pudiendo prorrogarse 
esta fecha hasta  el 31 del mismo mes á su solicitud. De 
suerte y forma que D. Faustino García interpretó acer
tadam ente esta innovación poniendo en la proposición, 
en lugar del tigmpo que había de durar el contrato, la 
fecha en que debía 'term inar, puesto que el tiempo no ,po
día m arcarlo a g r ió n ,  dado que tenía facultad para em
pezar el servicio el 15 ó el 31 de Diciembre, facultad que 
no se le reconocía en el prim er anuncio de subasta, en 
que el plazo en que debía empezar el servicio era perento
rio y podía por consiguiente fijarse la duración por años, 
meses y días con anterioridad.

En cuanto á la fianza es indudable que el contratista  
no ha consignado la dozava parte del precia total del re
m ate; pero es preciso tener en cuenta que, existiendo ju 
risdicciones contratadas anteriorm ente, se dispuso en la 
condición 26 que el «importe de lo que corresponda á cada 
una de las jurisdicciones sujetas en la actualidad á con
tra tas  preexistentes no vencidas, se descontará de la asr- 
cendencia de la.subasta general, y por el mismo tipo se irá  

-entregando cada jurisdicción al arrendatario según ven
zan aquellos/contratos, conforme á lo dispuesto en el a r
tículo anterior respecto á la fecha de la entrega.

Pues bien: forzosamente hubo aue hacer la deducción
• r '  **

de que la condición trascrita  habla, de suerte que el arren- 
, datario en el prim er momento,no tenía que entregar á la 

Hacienda la cantidad correspondiente á los 950.510 pesos 
en que se le adjudicó el servicio, sino á razón de 684510 
pesos, , que. es lo que quedaba verificada la  deducción, y 
por tanto  Ja  dozava parte eran £7.042 pesos 50 centavos, 
que e s ja  fianza que ha prestado.

A hora : bien;- á lo que indudablemente ̂ est^rofeligado 
D. Faustino García es é com pletar esa sum a hasta la de 
79.209 peses, según vayan -terminándose los contratos y

haciéndose más extensa su responsabilidad, y por consi- 1 
guíente más necesaria una garantía superior.

Sin duda alguna la cuestión más im portante que en 
este expediente se ventila es la referente al adeudo de los 
cueros de las reses sujetas al impuesto de consumo, cues
tión que reviste un doble aspecto, puesto que se ha pre
sentado como vicio de nulidad del remate y como preten
sión independiente deducida por los interesados en esta 
industria.

Preciso es antes de en trar en el fondo del asunto rela
ta r brevemente algunos antecedentes de importancia. A 
raíz de la publicación del pliego de condiciones en la Ga
ceta de 7 de Octubre, acudió con la pretensión de que el 
cuero se exceptuase de todo adeudo el Síndico del gremio 
de encomenderos, negándosele la petición por la Intenden
cia en 23 de Octubre del año próximo pasado, sin que el 
interesado por negligencia se enterase del acuerdo hasta 14 
de Noviembre del mismo año. La subasta se celebró el 29 
del mismo mes de Noviembre, de suerte que ya en aque
lla fecha era público el criterio de la Intendencia y cono
cida la interpretación que á la condición 1.a se había dado.

Aparte de esto, dicha condición 1.a (trascrita ya en el 
extracto), no exceptúa el cuero de la obligación del adeu
do, debiendo entenderse que, puesto que no lo exceptuaba, 
es que debía contribuir, y asimismo lo comprendió el ci
tado Síndico, que en sus exposiciones (al menos en la úl
tim a que es la que conoce la Sección), manifiesta que tal 
vez por olvido se ha dejado de comprender el cuero. Es
taba, pues, el punto claro, la duda no era posible, y cae 
por su base toda alegación que en el desconocimiento de 
este extremo pretenda fundarse.

Esto hace que aju icio  de la Sección sea imposible hoy 
por hoy exceptuar los cueros del adeudo mientras sub
sista vigente el contrato celebrado con D. Faustino Gar
cía, que con arreglo al pliego de condiciones y á la deci
sión de la Intendencia, que dictada, en uso de atribuciones 
propias ha causado estado, pediría indemnización de da
ños y perjuicios por los muchos que una disposición ulte
rior le había forzosamente de causar.

Mas examinando la cuestión bajo un punto de vista 
general, sin tener á la vista eheontrato obligatorio que en 
la actualidad rige, ta l vez sería conveniente que en lo fu
turo los cueros se exceptuasen del adeudo, porque en rea
lidad, aunque form an parte integrante de la res, no so de
dican al consumo, sino á la industria, pagando derechos 
por otros conceptos diferentes.

Cuestión es esta á que la Sección no se cree sin em
bargo llamada á dar su parecer, ya por carecer de datos 
para resolver con acierto, ya porque dada su misma com
plejidad son necesarios dictámenes ade personas peritas 
queda ilustren, y que hacen precisa la instrucción de ex
pediente separado en que de frente se resuelva el punto.

De todos modos, si este estudio se hiciera, debería te 
nerse en cuenta la resolución que recayese para  cuando 
se redactase nuevo pliego de condiciones, term inado que 
sea en 30 de Junio de 1886 el actual contrato; y si enton
ces se juzgase oportuno el exceptuar los cueros del adeudo, 
debería ampliarse al efecto el párrafo segundo de la con
dición id  del contrato vigente, ó adoptarse otro tem pera
mento que reemplazase elmenor ingreso que esa excepción 
habrá  de trae r como consecuencia ineludible consigo.

Pocas palabras bastan para la resolución del segundo 
punto, ó sea la reclamación de varios contratistas que te
nían arrendado el impuesto de consumo de ganados en 
distintas jurisdicciones de la Isla, Quéjanse de que la In
tendencia aumentó en un 15 por 100 el importe de sus 
contratos y la garantía, y á la vez que acuden á Y. E., m a
nifiestan que han recurrido en vía contenciosa contra ese 
acuerdo, aduciendo en su apoyo que, si bien se conforma
ron, fué sólo porque se les amenazó con k  rescisión de los 
contratos.

La decisión de la Intendencia causó á juicio de la 
Sección estado, y puede pedirse la revocación en vía con
tenciosa como ya lo han hecho los reclamantes. La alza
da por consiguiente ante Y. E. es improcedente, no sólo 
por la índole de la m ateria de que se tra ta , sino también 
porque una vez interpuesto dicho recurso no cabe dictar 
en vía gubernativa resolución alguna acerca del particu 
lar, debiendo esperar los interesados el resultado final de 
sus gestiones:

En v irtud  de lo expuesto la Sección es de dictamen:
1.° Que procede declarar que la subasta verificada en 

la Habana el 29 de Noviembre de 1884 y la adjudicación 
del arrendam iento del impuesto de consumo de ganados 
á  favor de D. Faustino García no contienen vicio algu
no de nulidad que pueda invalidar esos actos.

2.* Que procede asimismo declarar que el cuero de las 
res'es sujetas al anterior impuesto, adeuda como la carne 
fresca, á  razón de 30 centavos* oro, por cada ocho kilo
gram os de pesq. . (

3.f Que convendría instru ir expediente respecto á si al 
redactarse  nuevo pliego de condiciones, al concluir en 30

de Junio de 1886 el actual contrato, deberá ó no gravarse 
el cuero en lo sucesivo.

Y 4.° Que la reclamación de los arrendatarios del im 
puesto de consumo de Matanzas, Santa Clara y Santiago 
de Cuba no puede tenerse en cuenta, debiendo-esperar 
los interesados la resolución del recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por los mismos.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictam en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real crclen lo digo á Y. E. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid . 27 de Abril de 1885.

TEJADA
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al R ey (Q. D. G.) del ex
pediente instruido para depurar hasta  qué punto sea con
veniente al fomento de la riqueza agrícola y pecuaria de 
esa Isla el mantenimiento de'las franquicias concedidas á 
la importación de ganados en 3 de Noviembre de 18 77 y 
19 de Octubre de 1882; y resultando de los diferentes in
formes y antecedentes reunidos, que si bien estas conce
siones tuvieron en su día razón poderosa en que apoyarse, 
ésta ha desaparecido, ya porque el tiempo trascurrido des
de la prim era ha sido bastante para reconstruir la gana
dería, ya porque la segunda, lejos de ser motivo de fomento 
de esa riqueza lo es hoy de depreciación de sus productos 
por la competencia que á la sombra de la franquicia hace 
el ganado extranjero al indígena, principalmente en el que 
se destina al consumo de carnes; S. M. se ha servido dis
poner que, a c o n ta r  d e sd e !.0 de Julio próximo se resta
blezca en todas las Aduanas de esa Isla la exacción de los 
derechos que el Arancel vigente m arca para los ganados 
de toda ciase que por ellas se importen.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 27 de Abril de 1885.

TEJADA
Sr. Gobernador general de la isla do Cuba.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía,

AVISO Á LOS NAVEGANTES 
N ú m e r o  40.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

G O L F O  D E  M É J I C O  
ESTADOS UNIDOS.

B a n c o  S a b i n a .  (A. H., núm. 357195. París, 1885.) Del re
ciente reconocimiento verificado en las costas de la Luisiana y  
de Tejas, resulta que el banco Sabina tiene 24 millas de longi
tud del N. 69° E. al S. 69° O.

Este banco es de forma irregular, y en él se encuentran di
ferentes manchones de 5 metros á 5m ,5 á 15 millas al S. 21* E . 
del faro de la pasa Sabina.

La línea de fondos de 9 metros del banco Sabina se extien
de desde un punto situado á 16 m illas al S. 49° E. del faro de 
la punta Sabina hasta otro situado á 22 millas al S. 27° O. del 
mismo faro.

Un manchón, cuya menor profundidad es de 8^,2, se en
contró á 40 millas al S. 27° O. del faro de la pasa Sabina y 
á 33 millas al S. 60° E, del faro do la punta Fort.

Marcaciones verdaderas.—Variación: 7o NE. en 1885.

Carta núm. 413 de la sección IX.

MAR DE CHINA 
Ch i n a .

B a j o  p r ó x im o  k l a  i s l a  P l a t e ,  r o c a s  L am ón . (A . H ., núme-  
ro 35/496. París, 1885.) Según la afirmación de un práctico de 
Suatao, entre la isla Plate y la roca O. de las que se encuen
tran  al S. de la isla Namoa, existe un bajo sobre el cual tocó 
hace años el buque alemán Dolphin, de 4»» ,3 de calado.

Carta núm. 191 de la sección Y.
Luz de L amock. (A.  H., núm. 35/197. París , 1885.) Al acer

carse á tierra sobre la luz de Lamock, la luz roja que se en
ciende en la ventana de una óasa construida en la vertiente S. 
de la isla, puede marcarse á 5 millas de distancia desde el N. 
76* E., siendo así que esta luz no debe ser visible más que des
de el N. 51* E. al N. 34e E.

Carta núm. 191 de la sección V.
R o c a s  e n  l a  c o s t a  E . de l a  i s l a  H a i - t á n .  (A. IL, núme-* 

ro 35/198. París, 1885.) El buque dé guerra alemán Stosch, al 
moñtar la isla Kwing, apercibió dos rocas, distantes entre sí 
de 40 & 45 metros, que salían del agua 4» ,5 á 2 metros, y no 
figuran en ]m cartas. Por diferentes marcaciones á puntos s i-  

- tuados detrás de ellas, se colocan estas rocas á 4/ í0 de milla al



298 2 Mayo 1885 Gaceta  de Madrid.= N ú m .  122

S. 66* H. de la parte más elevada de la pequeña isla que se en
cuentra al E. de la isla Kwing, de 27 metros de elevación se
gún las cartas. Estas rocas es posible :qtíe sean las mismas que 
se sitúan al S. de esta isla 'y  que deben salir del agua 3 metros.

Pistas últimas no se vieron ni se observó resaca en d  punto 
que se les asigna.

Marcaciones verdad era s.—V arifcción: 0° 45' NO, en 1883.

Carta núm, 491 de la sección V..
P e s q u e r í a s  a l  N.. d e  l a s  i s l a s  Pih-Sean» y s i t u a c i ó n  d e  

l a  r o c a  D a n g e r e u x .  (A. I I , ovwm. 35/199. P<mX 1886.) Al mon
ta r  el grupo Pih-Seang al NO. de. 4a isla Town, el buque de 
guerra alemán Stosch encontró estacas de corrales de pesca 
que se extendían unas 3 millas hacia afuera; además reconoció 
hi roca Dangereux, que se encuentra entre el grupo Pih-Seáisg 
y  las islas Tae, á una milla 3/.i0 al S. 02" O. de la situación que

le asigna en las cartas actuales.
Marcaciones verdaderas.

Carta núm. -íl)4 de la sección V.
Madric 4 de A bril  áe  4885.-----E1 Director, I gnacio Ga rcía

T u n el a ,

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D irecc ión  g e n e r a l d e  la  D euda p ú b lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas, de- 
¡signados al efecto, los intereses y  demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación, se expresan, y que- se va tre
güen ios valores siguientes:

Día 4.
Pago de intereses de acciones' de obras públicas.y ca

rre teras de 84 millones del semestre de L'J de Enero del co
m e n te  año; de 55 millones del vencimiento de Agosto de i 884, 
y  de 20 del de 4.* de Abril último; facturas presentadas y co
rrientes.

Día 5.
Pago de intereses de inscripciones del 8 por 400 del semes

tre de 1.° de Jubo de 1883 y anteriores, facturas presentadas y 
corrientes.

Día 6.
ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4 POR 400 INTERIOR,

Conversión del 3 por 100, carpetas números 20.322 al 20.324
Idem de ferrocarriles, id. números 5.613 al 5.618.
Idem de residuos del 4 por 100, id. números 4.091 al 4094.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos, y por canje 

ele- provisionales del 4 por 100 interior y exterior.
Día 9.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 
i . a de Julio de 1882 y anteriores, atrasos de -í.° de Julio de 1874 
y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos 
los sorteos, facturas presentadas y corrientes.

Madrid 4° de Mayo do 1885.—El Director general, F ran 
cisco Luis de .Retes.

D ire c c ió n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e D ep ó s ito s .
Esta Dirección general lia acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 4 del corriente mes, de diez á 
dos de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS

Todas las carpetas presentadas de Deuda exterior al 4 
por 400, correspondientes al primer trim estre ele intereses ! 
de 4885, así c o m o  las de los trim estres anteriores que, á pesar 
de haber sido señaladas, no se hubiesen presentado ai cobro.

# Las carpetas presentadas y  que so presenten de semestres y  ' 
trim estres vencidos de cuantas otras rentas en papel que exis
ten depositadas en esta Ceja, que no se han presentado al co
bro a pesar de los repetidos llamamientos que*so han hecho, se 
pagarán solamente los viernes de cada semana hasta nuevo 
aviso.

Madrid 4.° de Mayo do 48S3.-—E1 Director general,- Eduardo 
Garrido Estrada.

B anco  H ip o te c a r io  d e  E sp a ñ a .
Con fecha 46 de Abril últim a expidió este Banco á favor 

del Exorno. Sr. D. José Cánovas del Castillo, Conde del Cas
tillo, un resguardo mtrssferible de depósito de seis cédulas 
hipotecarias, 6 por 460, dei Banco Hipotecario de España, bajo' 
el núm. 2.352; y habiendo solicitado un duplicado por habér
sele extraviado, se anuncia al público para que si alguno se 
cree con derecho á reclamar lo verifique en el Término de un 
mes contado desde hoy, y que vencerá en igual día ded próximo 
Junio; en la inteligencia que trascurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero se expedirá dicho duplicado, quedando anu
lado el prim itivo y exento este Banco de toda responsabilidad.

Madrid I*  de Mayo do 4885.=E1 Secretarlo, A rturo Martín 
Puente. -  - X—1703

ADM INISTRACION P R O V IN C IAL .

D ip u tación  p r o v in c ia l  d e M a d rid .
Autorizada esta Diputación provincial por Reales órdenes 

de^4 fíe Abril de 4861, 20 de Dic.embrcqde 4862, 9 de Abril de 
4879 y 4.° de Febrero último para enajenar los terrenos que 
ocupaban las antiguas Construcciones del Hospital provincial, 
y  que resultan edificables por consecuencia de la, rctorma he
cha en el expresado establecimiento yj apertura de nuevas ca
lles, ha acordado la venta en pública subasta de los solares en 
que se han dividido dichos terrenos.

Las subastas se celebrarán en la casá Palacio de la Corpo
ración los días 28, 29 y 30 de Mayo próximo, bajo 3a presiden
cia que establece el Real decreto de.jf :de Enero de.4883 y plie
go de condiciones inserto en el Boletín ,oficial do la provincia* 
correspondiente al día 28 del actuál, debiendo acompañar á 
cada proposición, extendida en p&pel:.del sello 4 4 . la cédula i 

.personal del proponíate y el resguardo que acredite haber 
constituido en depósito provisional ep metálico e l .5.por UsQ

la tasación del solar á que se refiera la proposición en la Depo
sitaría de la Corporación ó en la Caja general de Depósitos.

El pliego de condiciones aprobado en sesión de 24 dei ac
tual, el plano de la distribución de solares, certificaciones de 
tasación y de inscripción en el Registro .de la propiedad y Rea
les órdenes que se citan, se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación y su Sección de Beneficencia, todos los 
días no feriados, durante las horas de despacho, desde la fe
cha de este anuncio hasta el día de la subasta.

Madrid 30 de Abril de 4885.=^E1 Presidente, el Conde dé la  
Roiiier-a.=El Diputado Secretario, Mariano Guilién.

2294—S
Modelo de proposición.

D. N. K , vecino de   que habita calle de   núme
r o . , cuarto    enterado del anuncio y pliego de condi
ciones sacando á pública subasta el so la r ..« . . ,  de los demar 
cados en terreno sobrante del Hospital provincial, e-ya venta 
ha de tener lugar abonando el importe en seis plazos y cinco 
años, se compromete á adquirir el mencionado solar con es
tric ta  sujeción al pliego de condiciones, en precio de (aquí
la cantidad en letra) pesetas.

(Fecha- y firma del proponente.)
Los solares cuya venta se anuncia ,. y los días y horas en 

qu han de verificarse las subastas, son ios que se- expresan á 
continuación:

DÍA 28 DE MAYO Á LAS DOS DE LA TARDE

Solar señalado con la letra N .
Tiene fachada á 3a ronda de Atocha, y á la calle proyectada, 

con las que linda por dos de sus lados, y por los otros dos con 
los solares M y O: afecta forma rectangular, y.mide cada una 
de las líneas ce fachada 49 metros 50 centím etros por 26 m e
tros y 48 centímetros de fondo, conteniendo una superficie de 
546 m etros cuadrados y 86 decímetros. Ha sido tasado en 
69.825 pesetas, per cuya cantidad sale á subasta; y el depósito 
para tornar en ella parte es de 3.494 pesetas 25 céntimos.

DÍA 28 DE MAYO Á LAS DOS Y MEDIA DE LA TARDE

Solar señale do con la letra  O.
Aféctala, forma rectangular, con fachadas á la  ronda de 

Atocha y calle proyectarla, con las que linda por dos de sus la 
dos, y por los otros dos con los solares N  y P; midiendo cada 
una de aquéllas 49 metros 50 centímetros por 26 metros y 48 
centímetros de fondo, que arrojan una extensión superficial De 
546 metros cuadrados y 36 decímetros. 14a sido tasado en 69.825 
pesetas, por cuya cantidad sale á subasta; y el depósito previo 
para tomar en ella parte es de 3.494 pesetas 25 céntimos.

DÍA 28 DE MAYO Á LAS TRES DE LA TARDE.

Solar señalado con la letra P .
Tiene fachada á la ronda áe Atocha y calle proyectada, con 

Irís que linda por dos de sus lados, y por los otros dos con ios 
solares 0  y R , formando una figura rectangular, de cuyos la 
dos los que- forman fachada miden 49 metros 50 centím etros, 
y los de fondo 26 metros 48 centímetros, encerrando una ex 
tensión superficial de oiS metros cuadrados y 38 decímetros, 
lia  sido tasado en 69.825 pesetas, por cuya cantidad sale á su
basta: y el depósito previo para tom ar parte en ella es de 3.491 
pesetas 25 céntimos.

DÍA 28 DE MAYO Á LAS TRES Y MEDIA DE LA TARDE

Solar señalado con la letra E ,
Hace fachada á la ronda de Atocha, continuación de la ca

lle de Santa Isabel y calle nueva proyectada lateral- al Parque 
higiénico, con las que linda por tres de sus lados, y por el .otro 
con el solar letra i-\ afectando figura rectangular, cuyas líneas 
miden una- 48 metros 44 centímetros y la otra 26 metros 48 
centím etros, acusando una superficie, de 488 metros cuadrados 
y 29 decímetros. Ha sido tasado en 84.348 pesetas, por cuya, 
cantidad sale a subasta; y el depósito previo-para tom ar en 
ella parte es da 3.06.5 pesetas 90 céntimos.

' DÍA 29 DE MAYO Á LAS LOS DE LA TARDE

Solar señalado con la letra C.
Afecta forma rectangular, con fachada á la calle de Atocha, 

con la que linda por un iado, y por ios otros tres con.los so
lares B t II y I), midiendo aquélla 46 metros 58 centímetros 
y 30 metros su fondo, cuyas líneas acusan una superficie de 
497 m etros -cuadrados y 40 decímetros, fía  sido tasado en 68.863 
pesetas, por cuya cantidad sale á subasta ; y el depósito previo 
para tem ar parte en. ella es de 3.443 pesetas 25 céntimos.

DÍA 23 LE MAYO Á LAS DOS Y MEDIA DE LA TARDE

Solar señalado con la letra F .
Afecta la forma rectangular con fachadas á dos de las ca

lles proyectarías, una de tilas la que tiene dirección paralela 
al Parque higiénico, con las que linda por dos de sus lados, y 
por ios otros dos con los solares A  y G; midiendo aquéllas 46 
metros y 58 centím etros la una, y 26 metros 24 centímetros 
la otra, conteniendo una superficie de 435 metros cuadrados y 
cinco decímetros. Ha sido tasado en 58.229 pesetas, por cuya 
cantidad sale á subasta; y el depósito previo para tom ar en 
ella parte es de 2.664 pesetas 45 céntimos.

DÍA. 29 DE MAYO Á .LAS TRES DE LA TARDE

Solar señalado con la letr a  G.
Afecta la forma de un rectángulo con fachada á la calle 

proyectada en dirección paralela al Parque higiénico, con la 
que linda por uno de sus lados, y por ios otros tres con los 
solares II, B y F; mide Ja fachada 46 metros y 58 centímetros, 
y tiene de fondo 26 metros y 24 centím etros, conteniendo una 
superficie de 435 metros cuadrados y cinco decímetros. Ha írídb 
tasado en 82.248 pesetas, pór cuya cantidad sale á sobaste; y 
el depósito previo para tomar en ella parto es.de 4.640 pesetas 
90 céntimos.

DÍA 29 DE MAYO Á LAS TRES Y MEDIA DE LA TARD E

Solar señalado con la letra H .
Afecta io rm a rectangular con fachada á la calle, proyectada 

en dirección paralela al Parque higiénico, con la 'que linda por 
üíx lado, y por ios o tros tres con les solares G, Q, é J; midiendo 
aquélla 16 m etros y  .58 centímetros, y su íonáo, 26 metros y,24 
centímetros, cuyr&s líneas acusan una superficie de 435 metros, 
cinco decímetros, fía sido tasado en 82.248, pesetas, por cuya 
cantidad sák , á áubasta; y el depósito previo para tom ar en 
ella parte de 4.610 pésalas 80 céntimos,.

DÍA 3 0  DE MAYO Á  LAS DOS  DE LA TARDE.

Solar señalado con la letra
Afecta íorm&u rectangular, con fachada á la cali© de Ato

cha, con la'qus linda por un lado, y por los otros tres con los

solaros C, I  y E; midiendo aquélla 46 metros 58 centím etros y 
su fondo 30 metros, cuyas líneas acusan una superficie de 497 
metros cuadrados y 40 centímetros. Ha sido tasado en 68.865 
pesetas, por cuya cantidad sale á subasta; y el depósito pre
vio para tomar en ella parte es de 3.443 pesetas 25 céntimos.

DÍA 30 DE MAYO Á LAS DOS Y MEDIA DE LA T A R D E

Solar señalado con la letra E .
Afecta forma rectangular, con fachadas á la- calle de A to

cha y á otra proyectada, con las que linda por dos de sus la
dos, y por los otros dos con los solares D y L; miden cada una 
de aquéllas respectivamente 46 metros 58 centím etros y 80 
metros, por lo que acusan una superficie de 497 metros cua
drados y 40 decímetros. Ha sido tasado en 60.857 pesetas, por 
cuya cantidad sale á subasta; y el depósito previo para tomar 
en ella parte es de 3.642 pesetas 85 céntimos.

DÍA 30 DE MAYO Á LAS TRES DE LA TARDE

 Solar señalado con la letra I.
‘Afecta forma rectangular, non fachada á la calle proyecta

da en dirección paralela al Parque higiénico, con la que linda, 
por un lado y por los otros tres con los solares JET, D y L; m i
diendo aquélla 16 nietr, s y 58 centím etros, y su fondo 26 me
tros y 24 centímetros, cuyas líneas acusan una extensión de 
435 metros cuadrados -y cinco decímetros. Ha sido tasado en 
32.248 pesetas, por cuya cantidad sale á subasta; y el depósito 
previo para en ella tom ar parte es' de 4.610 pesetas 90 cén
timos.

DÍA 3 0 DE MAYO i  LAS TRES Y MEDIA DE LA. TARDE

Solar señalado con la letra L .
Hace fachada a dos calles proyectadas, siendo una la que 

está paralela al Parque higiénico, por las que linda con dos de 
sus lados, y por les otros des con los solares I  y Efiformando 
un rectángulo- cuyos lados miden 46 metros y 58 centím etros 
el uno, y 26 metros y 24 centím etros el otro, por lo que- con
tienen una superficie do 435 metros cuadrados y cinco decí
metros. Ha L,sido tasado en 26.645 .pesetas, por cuya cantidad 
sale á subasta; y el depósito previo para tornar en ella parte 
es de 4.330 pesetas 75 céntimos.

La cantidad en que fuese adjudicado dada uno de los sola- 
res.se abonará por el comprador en seis plazos y cinco años, 
en la forma siguiente: 20 por 4C0 en el a-oto ríe otorgarse la 
escritura, y el 40 por 400 encada nao de los cinco añas 'si
guientes á la misma facha del otorgamiento demicha escritu
ra; admitiéndose como parte ¿e pago del primer plazo .el lui

rte dei depósito provisional consignado para tom ar parte en 
subasta.
Madrid 30 de Abril de 4885.«=El Presidente, el Conde de la 

Romera.

 D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  G ero n a .
En cumplimiento de lo acordado por la Exema. Diputación 

provincial en sesión del día 40 de este mes, y de lo prescrito 
en el a rt. 73 del reglamento para el régimen y administración 
de los Establecimientos de Beneficencia de esta provincia, se 
anuncia segunda convocatoria para la provisión por oposicio
nes, de tres plazas de Médico-Cirujanos de la clase de segun
dos del Hospital provincial de esta ciudad, dotadas con el h a 
ber de 4.000 pesetas anuales, cuyas plazas se hallan vacantes 
por dimisión y fallecimiento de los que las desempeñaban; así 
como también para proveer las que vaquen hasta el día en que 
term inen los ejercicios de oposición.

Los Facultativos que deseen aspirar á ellas, presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de la Diputación- hasta el día 25 de 
Junio próximo inclusive, acompañándolas de sus respectivas 
partirías de bautismo, certifica cienes áe buena conducta y de no 
tener impedimento para el ejercicio de cargos públicos, relación 
de sus méritos y servicios, y de los títulos originales ó coplas le
galizadas de los mismos, ó bien certificación ele tener aprobados 
los ejercicios de la Licenciatura en la Facultad de Medicina y 
Cirugía, no puliendo los que se encuentren en este últim o caso 
'tom ar posesión de la plaza, ,si con ella fueren favorecidos, sin 
antes presentar el título que des autorice para ejercer dicha 
■facultad.

Con la solicitud acompañarán también en pliego cerrado y 
lacrado y autorizado en el sobre con.su firma, una Memoria en 
que se desarrolle el siguiente lema: «Influencias que el Hospi
tal ejerce en las enfermedades y en el conjunto del organismo 
•de los individuos que en él ingresen .—Padecí m iento s á que se 
halla expuesta la población hospitalaria.—Estudio de estas 
cuestiones en todos conceptos.» Éste pJkgó, lo mismo que los 
antedichos documentos,' eor-á "entregado al Presidente del T ri
bunal.

, Las oposiciones se verificarán en .uno de los salones de la 
casa Hospicio, principiando los ejercicios el día 2 de Julio 
próximo, á las diez de la mañana, con arreglo á lo preceptuado 
en la convocatoria inserta en el Boletín oficial de esta provin
cia, núm. 45, correspondiente al día 45 del corriente mes.

Gerona 27 de Abril da 4885.=--El Vicepresidente de la. Dipu
tación, Agustín Font.=*El Secretario, Enrique Rc^a^Nogués. ■

A d m in is tr a c ió n   d e C o n tr ib u c io n es  y  R entas  
d e l a p r o v in c ia  d e  B ad ajoz.

D. Leopoldo Bonilla, A dm inistrador de Contribuciones y 
Rentas de esta provincia. .

Ignorándose el paradero de D. Matías Blanco Salvadores, 
D. JOsé María Vivas y D. Justo Losadá, Administrador, Conta
dor y Tesorero que fueron respectivamente de esta provincia, 
por el presente se les cita y emplaza para que en el térm ino 
de 30 días comparezcan en esta oficina á fin de notificárseles 
úna providencia que ha recaído en el expediente de alcances 
instruido contra D. Rafael Jiménez Crespo, Adm inistrador 
Depositario qúe fué de Llerena, y en la que se les declara res
ponsables subsidiarios; en la  inteligencia que de no presen
ta rs e  en el térm ino prefijado les -parará el perjuicio que haya 
lugar y se seguirán las actuaciones en rebeldía.

BácW oz25 de Abril dé 4885.=Leopoldo Bonilla.
. L - S876-FM—4

A d m in is t r a c ió n  d e P ro p ie d a d es  é Im p u esto s  
d e la  p ro v in c ia  d e  Gra n a d a .

D,. José Carlos Escobar, ^Administrador .dé Propiedades ó 
'•' I¿npúé«t:os''de'iá  p révíhciá 'dé’Grariá-dá.

Hago saber que en expediente que ¡se instruye en esta Admi
nistración sobre / cancelación de la- inscripción del derecho al 
usúfiqictó de los bienes de D. Jerónimo Cortés de Solís, cuyo 
derecho ostentaban B. Vicente Jerónimo, D. José y Doña Elvira 
Cortés, y los hijos é hijas del primero, y por muerte de éstos 
D. José María y D. Antonio Silverio Áraoz y sus hijos é hijas, 

"he4a;%bbrdadd pór -el S?. Délégado de Hacienda áe la  provin
cia séa notificada Baña Antonia Rodríguez Alfar© .y*Ár&qa de 

I una provid encía áiqtadfv ¿1 mismo,
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Y para que dicho acuerdo pueda llevarse & cabo, he dis
puesto la inserción del presente anuncio en la G aceta de Ma
drid para que llegue á conocimiento de la interesada, puesto 
que no ha podido ser habida, en la capital de donde es vecina, 
ni se haya podido averiguar el punto en donde resida actual
mente, á fin de que por sí, ó por apoderado en legal forma, se 
presente en las oficinas de la Administración al objeto in
dicado.

Granada 22 de Abril de 488o.*=El Administrador, José 
O. Escobar. 3890—M

Administración del Correo Central.
DÍA. 30

Cartas detenidas par falta de franqueo ó dirección
en este día.

Núm. 412 Antolín Moreno.—loguera.
443 Esteban Abrí ja.—Viilad iego.
414 J ust-o González.—San Martín.
M b ,1 uan Antonio Gal ve.—Logroño.
416 Julio Bueno.—Santa Cruz de Múdela.
417 José García. Izquierdo.1—Ambito.
418 Cofia Pazos.—Cor uña.
419 Vicente J. Viiaplana.—Segorbe.

Madrid 1.° de Mayo de 4885.—E1 Administrador, B. Rome
ro Leal.

G abinete c e n tra l d e  T e lég ra fo s , 
Día 1.°

Relación de los telegramas que no se han podido ser entregados
á los destinatarios.

Estacionde origen, Nombre y domicilio del destinatario,

Centryh

Granada . . . . . . . .  Antonio López.—Ballesta, 10, tercero.
Coelu.,. .. . . . . . .  Carlos Rleiscli.—yin señas.
Valladolid Joaquín Moreno.—Barquillo. “
Segó vía o. . . . . .  o. Fernando Gureís. Torres.—Sin señas.
Hondón. . . . . . . . . .  Casa nova.—Lista Telégrafos.
Alicante . . .> .. Benito Arransz.—Sin señas.
Santander Enlace Encina.—Barquillo,18.
Orense.., ¿ . Francisco Domínguez.—Aduana, 26.
Lazareto   Vicente García.—Matador toros, Villa verde

de Madrid, (Ausente).
•Jai i va . . . . . . . . .  v José Ferrer.—Callo de Las Flores, 4.
Bilbao. . . . . . . . . .  Adelaida Contreras.—Fusnearral, '32, terce

ro derecha.
Jerez . . . . . . .  é.... Federico Míngnez — Gafé Levante.
Córdoba Enlace., María Agustina,—Travesía San Mateo..

'"Valencia..............Hilario Bravo.—Galle Mayor, 33.
Albacete.. . . . . . . .  Juan Abitar,—Carahanchel, 3.
P a rís    Antonia Motino.—Huertas, 62, segundo, Ma

drid.
Cádiz.. . . . . . . . . .  Barca Gómez,—Alcalá. 47, duplicado.

Noroeste.

Lérida.. . . . . . . . .  Emilio García Marco.—Paseo Areneros, 16.

Sur.
i "' < ■ '

Sitges  .........»... Felipa Pascual.—San Juan, 14, principal.

'Norte.

Alcalá H enares.. Manuel.Tow..—Tribunal Cuentas. ;
Lérida..................Bonifacio. Blanco.—Paseo- Areneros, 2, se

gundo interior,

Madrid 1.* de Mayo de l885.==P. ei Jefe del Centro,' Fa
cundo Fernández. « ■

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz .

Por acuerdo de la Exorna. Junta económica del Departa- 
• mentó en sesión de ayer, y con estricta sujeción á los pliegos 
•de condiciones y presupuesto que se hallan da manifiesto en 
la Secretaría de esta Capitanía general y Comandancia de Ma
rina de la provincia de Málaga en todos los días y horas hábiles 
de oficina, se saca.á pública y' urgente .subasta la contratación 
de ciertas obras necesarias en el cuartel de San Garios, para la 
instalación de los Archivos de artillería é infantería de Mari
na, cuyo citado presupuesto asciende á 4.293 pesetas y 55 cén
timos. . .

El remáte tendrá lugar ante la Junta especial de subastas 
de este Departamento y  la de aquella Comandancia en ios sitios 
de costumbre, á los 40 días de aquellos en que aparezca esta 
publicación en la Gaceta de Madrid - y Boletines oficiales de las 
provincias de Cádiz y de Málaga, en los cuales so fijará la hora 
y día del acto.

Los Imitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones extendidas en pa pel sellado de la clase 44.a, valor .de 
una peseta, con sujeción a), modelo que á continuación se inser
ta, y por separado y fuera del sobre que la contenga,.entregarán 
al £r. Presidente de la Junta, en calidad de fianza provisional, 
un documento que acredite haber impuesto, en la Caja general 
de Depósitos ó en las sucursales de provincias 1& cantidad de 
64 pesetas en metálico ó en valores públicos á los tipos que de
termina el Real decreto, de. Hacienda de 29 de Agosto de 4878. 

San Fernando 29 de Abril de 4885.̂ - -Camilo Oarlier.
Modeló de proposición.

D. N. N., vecino de. . . . . .  calle d e , número. . . . . ,  en su
nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e , calle de .
núm 5 •...., pura lo que se halla suficientemente autorizado), 
hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la Gaceta 
de Madrid (do. tal fecha), ó Boletín oficial de la provincia 
de   n á m .. . . . ,  y de las condiciones contenidas en el plie
go que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía 
general del Departamento (ó Comandancia de Marina d e . . . .  ), 
para sacar á pública licitación la instalación clel Archivo de 
los cuerpos de infantería y artillería de Marina, se obliga á 
llevarla á cabo con estricta sujeción al referido pliego a l : pre- ■ 
ció tipo (ó con la baja d e .. . . .  pesetas..,« , céntimos por 400, 
(en letra), al fijado en la condicición 44/.

(Fecha'y firma-) 2290—S

Universidad de Zaragoza.
En cumplimiento de lo dispuesto cor la . Dirección. general 

de Instrucción pública en 42 dd  corrAnte, ha de proveerse con

arreglo al decreto ley de 25 de Junio de 4875 una plaza áe 
Proñ sor auxiliar de ja sección de Ciencias, vacante en el ins
tituto de seguuda enseñanza de Soria, dotada con la gratifica
ción anua i de 4.000 peceras, coñ forme al arte 4A de dicho de
creto ley.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3 / del 
mismo, es necesario acreditar:

Haber cumplido 22 a ños do edad.
•Hallarse cu posesión del título de Licenciado en la Facul

tad y sección expresada ó tener hechos los ejercicios del gra
do, debiendo presentar sí tomar posesión ei correspondiente 
título. ^

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber s;do Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente por espacio de chico años, 
ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera asig
natura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia parada- enseñanza, relativa á materias de la Fa
cultad y sección en que ha de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias rnencumaaas dirigirán sus instancias de aumen
tadas á este Rectorado dentro del término de 20 días, conta
dos desde la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  de 
Ma d r id : en la  inteligencia, do que el pRso hábil p a ra  la pre - 
sonta eión do solicitudes finalizará á la hora de les dos de la 
tarde.

Zarsgom 23 de Abril de 4835.~*E1 Rector, Martín Villar.
3889—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A lc a ld ía  c o n s titu c io n a l d e  A ran ju ez .

D. Rafael Alm&zán y García, Alcalde constitucional de 
Aran juez.

Hago sabm* que autorizada por el Exorno. Sr. Gobernador 
civil do la provincia y  Vicaría eclesiástica del Arzobispado de 
Toledo la traslación de todos los restos mortales que ~existen 
en ei Cementerio viejo al. riuevo.de esta población, el Ayunta
miento, en se s ió n  orainarn celebrada ei día 9 de Jos. corrien
tes, acordó por unanimidad se publiquen los oportunos edíe- 
’tcs, que se lijarán m  les sitios públicos de costumbre y se in 
sertarán ea la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de ia pro - 
vincia, haciéndose saber á las familias interesadas que tengan 
cadáveres en ei Cementerio vhjo y deseen trasladarlos al nue
vo, lo soliciten de este A y untamiento en el término de tres 
meses, á contar desde la.fecha de la publicación del presente 
en la '.Ga c e t a ; previniendo que -pasado dicho término se proce
derá por el Municipio á ia traslación de los que quedaren.

Dado tn  Aran juez á 29 de .Abril de 4885,—Itera el Almazái).
3877—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
L a ñ a d o s  m ilita re s .

ALGECIRAS
D. Joan López Peinado, Tómente Coronel graduado, Co

mandante, Fiscal del batallón reserva de Algeciras, núm. 88.
En, uso de -las.facultades que las Reales Ordenanzas me 

conceden como Juez fiscal de. la sumaria que instruyo contra el 
soldado de este batallón, en situación de reserva, Andrés Ji
ménez Domínguez, natural de Alcalá de los Cazuces, provín
ola de Cádiz y avecindado en el pueblo de su naturaleza, por 
el delito do falta de p re teric ión  en la revista anual de Octu
bre del año anterior, por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al expresado'soldado, señalándole las oficinas de 
este batallón, situadas ca la calle áe las Huertas de esta ciu
dad de Algeceras, donde deberá presentarse dentro del término 
•de 30 días, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descarg- s; y en caso de no presentarse ea el plazo se
ñalado se seguirá la causa en rebeldía.

Algeciras 43 de Abril de i 885.===Juan López Peinado.
8853—M

D. Domingo Derqui y Dalmáu, Teniente de navio de prime
ra clase de la. Armada Nacional, y Fiscal- por B. ’M. de la Co
mandancia de Marina de esta gr o vincia.

Por el presente, y en uso de las f a c u l ta d e s  que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y  emplazo por tercera voz á 
Manuel Fernández Sánchez, hijo de Simón y de María, do 85 
años, marinero, y natural y vecino de fístepona, para que en el ¡ 
término de 40 días, contados desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se persone en la Fiscalía de esta dicha 
Comandancia,-con el fin de hacerle saber se le admite libre
mente y en ambos efectos la apelación, que interpuso para ante 
la Superioridad.

Algeciras 28 de Abril de 1885,--Domingo Derqui,=~Francis
co Raffo, Secretario. 3854—M

D. Domingo DerquL y D&lmáu, Teniente de navio de pri
mera clase de ia Armada, y Fiscal por S. M. de la Comandan
cia de Marina de la provincia de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que.me conce
den tes Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segunda 
vez á José Yillalón Ortega, hijo de Antonio y Mariana, natural 
de Seteoil de las Cuevas, partido de-01 vera, y vecino de Jerez 
de la Frontera, para que en el término de 20 días, contados 
desde la inserción del-presente en la G a c eta  d e  M a d r id , com
parezca en esta Fiscalía para notificarle habérsele admitido el 
recurso de apelación que interpuso en la sumaria que se le si
gue por.el delito de contrabando; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Algeciras 24 de . Abril d© 488o.^-=Bomingo,DerquL^»Frau-- 
cisco de A. G&rbarino, Secretario. . 3855—M

B E T A N Z O S .
D. José Parga y Peñá, Teniente del batallé a depósito de 

Retan zos, núm. 63,

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Fiscal de la sumaria instruida contra el recluta disponi
ble del mismo Simón Díaz Quintián pc/r el delito de no haber
se presentado á pasar la revista de Otoño último, por este pri
mer edicto cito, llamo y emplazo al referido recluta disponi
ble, para que en el término de 30 días, á contar desde esta fe
cha, comparezca en el cuartel ue Sanio Domingo de esta ciu
dad; y de no verificarlo quedará sujeto á la responsabilidad 
que haya lugar.

Y pera que este edicto tenga la. debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  dpi  M a
drid y en el Boletín oficidl de esta provincia.

Beianzos 20 de Abril de 4885.=~José Pargn. 3856—M
BURGOS

D. A ge pito Inclán y Miguel, Alférez, Fiscal del batallón 
depósito do Burgos,, núm. 428.

Ignorándose el domicilio que tiene en Madrid el recluta de 
este batallón Bonifacio Fernández Gasas, á quien estoy suma
riando por no habe-rse presentado á la revista anual del año 
próximo pasado;

Usando do las facultadas que me concede la ley, ñor el pre
sento tercero y último edicto cito, llamo y emplazo R Bonifa
cio Fernández Casas, para que en término da 10 nías, á con
tar dcs.-’e el de su publicación en Ja G a o -x a  d e  Madrid, com
parezca en las oficinas de esto batalló);; parándolo el perjuicio 
á que haya Jugar de no hacerlo así.

Burgos 47 'te Abril de 4885.—Agapito inclán. 3838 —M

D. Juan Matías AlamiHo, Capitán graduado, Teniente del 
batallón depósito de Burgos, núm. 428,

IhibUndo, v,U concedido cambio se residencia pura la ciudad 
de Gun*R:Lijara al recluta oLponiblc del reemplazo de 4884 dé
oste batallón Jesús Coll Gómez, natural de Madrid, parroquia fie 
San Ildefonso, á quien estoy sumariando por no haberse pre
sentado á la revista anual según está prevenido;

Usando de las facultades que conceden las Orñermnzas cu 
estos casos á los Oíhmles del Ejército, por el presente cito, • 
llamo y emplazo por primor edicto al expresado recluta d;spo* 
rfibfix señalándolo el cuartel de la Concepción de esta, capital, 
donde deberá presentarse dentro del término áe 30 días, á con
tar dos Je la publicación de este edicto, á dar sus descargos; y 
de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Burgos 48 de Abril r’e 4S85.=^Jaan Matías. 3857—M
CÁDIZ

IA Luis Ordaz y Rodríguez, Capitán gracHio.de, Teoienie 
del batallón depósito do Cádiz, núm. 34 y Fiscal del mismo.

En uso de Jas facultades que las Ordenanzas del Ejército 
rae conceden como Juez fisco! de la causa instruida contra el 
recluta disponible de la. primera, compañía de dicho batallón 
Frcr-circo Lago Bese o por el delito de no haber verificado su 
presentación para pasar la revista anual del v. ño próximo pa
sado, según previene el art. 230 del reglamento de 2 de Di
ciembre de 4878, por el presente segundo edicto cito, llamo y 
emplazo al referido soldado, para que en el término de 20 días 
comparezca en el cuartel áe Candelería do esta ciudad á res
ponder á los cargos que en dicha causa le resultan; piuai do no 
verificarlo se ie seguirá en rebeldía y será juzgado por el Con
sejo de guerra competente.

Y para quo este edicto tenga la debida publicidad, so fijará 
en los sitios de.costumbre, insertándose en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Dado oü Cádiz á 47 de Abril de 4883. ^Luis Ordez.
3859—M

D. Mateo Lera y Lara, Capitán graduado, Tenio.r e del ba
tallón depósito de Cádiz, núm. 34

En uso de las facultades quo las Ordenanzas generales del 
Ejército bio conceden como Juez fiscal de la sumarla instruida 
contra el soldado de la cuarta compañía de este batallón 
Eduardo García Raposo por lmber faltado á pasar la revista, 
anual reglamentaria, por el presen ie primer edicto cito, llamo 
y emplazo al referido recluta, para que en ei término de 30 
días, á contar desde la fecha, comparezca en esta Fiscalía, 
cuartel de Candelaria, á responder á los cargos que en dicha 
sumaría le resultan; pues de no verificarlo se le-juzgará en 
rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y so insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Dado en Cádiz á 48 de Abril de 4885.^=Mate0 Lara.
3860—M

D. Luis Ordsz y Rodríguez, Capitán graduado, Teniente 
de! batallón depósito do Cádiz, núm. 34, y Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez fiscal de la causa instruida contra el 
recluta disponible de la primera compañía de este batallón 
Juan Pérez Jiménez por el delito do no haber verificado su 
pres-mtacióa para pasar la revista anua! del año próximo pa
sado, según previene el art. 230 del reglamento de 2 de Diciem
bre de 4878, por el presento segundo edicto cito, llamo y em
plazo al referido soldado, para que en el término de 20 dias 
comparezca en el cuartel de Candelaria de esta ciudad ¿ re s 
ponder á los sargos que en dicha causa le resultan; pues de no 
verificarlo se íe seguirá en rebeldía y será juzgado por el Con
sejo de guerra competente.

Y pura que esté edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitioe de eostutóbre, insertándose en el BoUtm ofioial ée 
esta provineia.

Dado m  ©¿di» ¿ 48 de Abril de 488&*==>Luis Ordaz.
; 886Í—M
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JE R EZ DE LA FR O N TER A  

1). R a fa e l  F ernández de Vega, Teniente Coronel graduado, 
C om andante, F iscal del segundo ba tallón  del regim iento  in 
fan te ría  de la  Reina, núm . A

Habiéndose ausen tado del pueblo de Torrejoncillo  del R ey# 
provincia de Cuenca, donde estaba con licencia ilim itad a  el 
soldado de este batallón  E pifanio  López Zayas, á quien estoy 
sum ariando por no haberse presen tado  á pasar la rev is ta  an ual 
del ú ltim o Otoño;

Usando.de las facu ltades que me conceden las O rdenanzas 
del E jército , por el p resen te  p rim er edicto cito, llam o y em 
plazo a l expresado soldado para  que en eí term ino de 30. días, 
á  con tar desde la  publicación de este edicto, com parezca en el 
cu arte l de A lfonso X II de esta  ciudad á d a r sus descargos; y 
en caso de no verificarlo  se le seguirá la  causa sentenciándolo 
en rebeldía.

Y para que esto ed icto  ten ga  la debida publicidad , se in ser 
tará  en la  G a ce ta  de M adrid y  B oletín  oficial de la  p ro vin cia  
de Cuenca.

Jerez de la F ro n te ra  $0 de A bril de 4885.—R afael F e rn á n 
dez de Vega. 8863—M

LOGO
D. Manuel Pérez E iriz , C apitán graduado, Teniente del b a 

tallón  depósito de Lugo, núm . 65.
E n  uso de las  facu ltades que las O rdenanzas rae conceden, 

como Juez fiscal de la sum aria  in stru id a  con tra  e-1 soldado 
destinado  por su suerte  á serv ir en U ltram ar B enito G allardo 
V are la  por el delito  de prim era deserción, por el p resenta 
te rce r edicto cito, llam o y emplazo a l expresado ind iv iduo , 
pa ra  que en el térm ino de 40 días comparezco, en es ta  F iscalía , 
s ita  en San Roque, núm . 9, piso segundo, á responder á los 
cargos que co ntra  él resu ltan ; de no verificarlo se le seguirá  
en rebeldía y será juzgado con arreglo  á Ordenanza.

P ara que el presente ed icto  tenga, la  debida publicidad , se  
suplica, su inserción  en la G a c e ta  de M adrid y  Boletín  de esta  
provincia .

Dado en Lugo ¿ 48 de A bril de 4885.—M anuel Pérez.
3865—M

Juagados de  prim era instancia.
MADRID—CONGRESO 

E n  v irtu d  de providencia del Juzgado de p rim era  instanc ia  
del d is trito  del Congreso de esta  cap ital, se saca a subasta  eí j 
arriend o  de pasto  y labor del quin to  titu lad o  C añadilla, sito  j 
en térm ino  m unicipal de V illa rru b ia  de los Ojos, pa rtid o  ju d i-  j 
pial de D aim iel, p rovincia de C iudad Real, por el precio m ín i
mo de 3.5C0 pesetas anuales, y. ba jo  el pliego de condiciones 
que e s ta rá  de m anifiesto en la E sc rib an ía  del que refrenda . 
P a ra  el rem ate  se señala la  h o ra  de las  dos de la  ta rd e  del día 
$9 de Mayo próxim o en el local de audiencia de dicho Juzgado, 
sito  en la llam ada Casa de Canónigos, inm ediato  al Palacio de 
Ju stic ia ; con la advertencia  de que pa ra  to m ar .parte en la li
citación se ha de consignar prev iam en te en la m esa del Juzga- j 
do ó en la Caja de Depósitos el 40 por 400 del arrend am ien to  j 
de un  año, que se devolverá term inado  el acto, excepto el del j 
m ejor postor, que se conservará en g a ra n tía  del cum plim iento  i 
de la obligación, y en su caso se le ad m itirá  en cu en ta  y p a rte  j 
de pago del p r im e r  sem estre del repetido  a rrend am ien to . I 

M adrid £0 de A bril de 4885.—Em ilio  A yllón.—A nte mí, j 
F erm ín  Suárez y Jim énez. X—4708 j

MATARÓ ¡
D. F rancisco de P au la  R en art, Juez do instrucción  del p a r-  j 

tido  de M ataró. !
P o r la p resente req u is ito ria .c ito  y llam o á S alvador R ov ira  ! 

T anat, dom iciliarlo en esta ciudad, de edad de 44 años, e s ta tu -  \ 
r a b a ja ,  ojos pardos, fren te  reg u la r, na riz  id., pelo castaño, ce- j 
jas a l pelo, barbilam piño , tiene adem ás alg unas m anchas en la  
cabeza producidas por la caída del pelo, pa ra  que den tro  del 
término de nueve días, que p rincip iarán  á  con tarse  desde la  in - ¡ 
serción del p resente en la G a c e ta  d e M adrid, com parezca en j 
este Juzgado á fin de recib irle  declaración de in q u irir  en m é ri-  ! 
to s de la  causa crim inal que co n tra  el m ism o y  o tro  estoy  s i-  ! 
guiendo sobre hu rto ; bajo apercibim iento de que en o tro  caso 
se rá  declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que hubiere lu 
gar con arreg lo  á la ley.
} Ai propio tiem po encargo á  todas las A u toridades ó in d iv i

duos de policía ju d ic ia l que lo busquen, y si es habido lo pon
gan  á m i disposición. . i

M ataró 30 de Marzo de 4885 .= F rancisco  de P. R e n a r t .=  ! 
P o r m andado de S. S., R am ón Fon t, Secretario . J —$778 j

MEDINA SIDONIA 
P . A ntonio M artínez T orres, Juez de instrucció n  de este 

partido.
, Por la presente se cita, llam a y emplaza por término de 40 

días á dos hombres que en la tarde del 23 del corriente estu 
vieron en el cortijo de D. Andrés Caballero, sito en el Fautor, 
término de Alcalá ¿e los Gazules; cuyas señas personales y de 
vestir son; estatura buena, cerrado de barba, color trigueño; y  
vestía  m arsellés de paño rubio con coderas y ribetes negros, 
U# anillo , como de mujqr, puestq en un dedo, una bufanda de 
seda color rosa, faja encarnada de cochinita, sombrero hongo  
color flor de romero, el que en vez, do cinta tiene un cordón 
grueso con una moña al lado; y  montaba un caballo castaño  
entero, como de marca, con siila nue/va á la Rollar, con una 
a fa s ia  á la grjupa de ¿ cuadro,? axul y  blajpca, y  una , alforja; y  
el otro de estatura baja; y vestía chaqueta larga de lana cla
ra, sombrero hongo de ala ancha, y montaba una yegu a ala- 
2$©a con silla vaquera y  freno; cuyos expresados individuos 
en la  mañana del 24 de este dicho raes fueron encostrados por

la G uardia civil en la ga rg an ta  de P aja re te , los que conducían,
adem ás de las caballerías descritas, una  yegua con una cría 
como de un año; los cuales se dieron á la  fuga dejando a b a n 
donada la yegua reseñada y un-som brero, á fin de que com pa
rezcan en la  cárcel de este p a rtido  ¿  p res ta r  declaración por 
los cargos que les re su ltan  en causa que co n tra  los m ism os y 
V icente A lvarez R ecorte, alias Lanche, se in s tru y e 'p o r  el de
lito  de h u rto ; bajo apercib im iento  que de no com parecer en el 
indicado térm ino  serán  declarados rebeldes, parándoles el per
ju icio  que hay a  lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilita re s  y agentes de policía jud ic ial, proce
dan á la busca y cap tu ra  de aludidos indiv iduos, y  caso ele ser 
habidos serán  puestos en la cárcel de este p a rtido  con xas se
guridades convenientes y  á disposición de este Juzgado, así 
come de las caballerías  an tes  reseñadas, y detención de las 
personas en cuyo poder se encuentren, si en el au to  no ju s tif i
can su leg ítim a adquisición.

Dada en Medina Sidonia á 34 de Marzo áe 4885.==Antonio 
M artínez T orres.—Licenciado A. R am ón M onioya. J —-$779

MONDOÑED©
D. E delm iro  T rillo  Señorans, Juez de instrucción  de la 

ciudad de Mondoñedo y su partido .
P or la presen te  llam o, cito  y em plazo á Francisco P edrosa , 

casado, zapatero, vecino de esta  ciudad, residen te  en V illanue
va de Lorenzana, de donde se ha ausen tado, con ignorado pa
radero , y cuyas dem ás c ircu nstancias  no constan, á fin de que 
den tro  del térm ino  de £0 días, á co n ta r desde la  inserción de 
es ta  req u is ito ria  en el Boletín oficial de Lugo y G a c e ta  de 
M adrid, com parezca unto m i au to rid ad  p a ra  p re s ta r  declara
ción de in q u irir  y responder de los cargos que le re su lten  en 
el sum ario  que co n tra  él me hallo  in s truy en d o  sobre lesiones 
á su h ijo  Jacin to  P ed resa  Bocal, de esta  vecindad; bajo ap er
cib im iento de que en o tro  caso será declarado rebelde y le pa 
r a rá  el perjuicio á que hub iere lug ar en derecho.

Al m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las  A u to rid a
des y  agentes de policía jud ic ial, que por los m edios que estén  
¿ su alcance y los sug iara  su celo se s irv an  proceder ¿ la bus
ca y cap tu ra  del referido  sujeto, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado con lss  debidas seguridades.

Dado en Mondoñedo á d.° de A bril de 4885.==EdcImiro 
T r il lo s -A n te  m í, José M aría Moirón. J —$780

O R EN SE
D. Alfonso X II, R ey co nstituciona l de E spaña, y  en su 

nom bre el Sr. D. M anuel F ernández  R ivera , Juez de in s tru c 
ción de la  ciudad de Orense y  su  partido .

Hago saber que en este Juzgado pende sum ario  de causa 
crim ina l co n tra  R am ón Gómez Blanco y  su  m u je r Inocencia 
Pérez Regó, vecinos del pueblo de P en ara lba , pa rro qu ia  de 
Albán, A lcaldía de Coles, sobre robo de dinero  y docum entos 
en casa de M anuel Pérez Regó, del pueblo de Cristoble, p a rro 
q u i a  de R eádegos,'A lcald ía  de V illam arín , en tre  los días 40 
y 41 de Febrero últim o; en cuyo sum ario , por providencia de 
$8 del corrien te , se acordó en tre  o tros p a rticu la res  ofrecer la 
causa á m edio de edictos en el B oletín oficial y G a c e t a  dk 
M adrid, á Pedro G o nzález,lom o m arido y  rep resen tan te  legal 
de Josefa Pérez Regó, de dicho puehlo de C ristoble , ausen te  y 
en ignorado paradero , á fin de que queriendo m ostra rse  p a rte  
en el indicadq sum ario , com parezca en la sala de aud iencia  de 
este referido  Juzgado, calle de San Pedro , núm . 4$, á exponer 
con tal m otivo de su  derecho den tro  del té rm in o  de 40 días; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  el p e rju i
cio que hub iere  lugar.

Señas de los documentos y dinero rodados.
T res cuadernos pequeños.
Uno grande foliado y encuadernado en cartó n .
Un libro  con destino á ap un tes  pa rticu la res .
Cinco obligaciones personales de créd ito  de Manuel Pérez 

Regó y su familia»
Docum entos sim ples de com pras que form aliza con los 

causantes de dicho M anuel Pérez.
Un expediente, inform ación posesoria de bienes p e rten e 

cientes á M anuel R eguengo.
U na e sc ritu ra  p ú d ic a  de cesión de un créd ito  o to rgad a por 

Doña Angela V arela en favor del padre del referido  M anuel 
Pérez, y m ás docum entos concernientes á este referido  erédito  
y convenios celebrados con el M anuel R eguengo, deudor.

F n a  copia del t  s tam en to  del p ad re 'd el m entado M anuel 
Pérez A ntonio  Pérez P aradela .

Dos m inu tas-cobradores de un foral de tre s  fanegas de cen
teno, y o tro s docum entos m ás de personas ex trañ as  al propio 
M anuel Pérez, que se los en treg aro n  pa ra  su custodia.

Mil trescien tos rs. en m onedas alfonsinas, de oro, de 400 
reales cada una.

U na onza en oro.
C uatro  m onedas de 80 rs., tam bién en oro.
Media onza, en oro igualm ente.
C uatro m il y pico de reales, en va ria s  m onedas de $0, 40, 8 

y 4 rs.
Y conforme á lo acordado además en la citada providencia, 

se ruega y encarga ¿ todas las Autoridades é individuos de la  
policía judicial que-caso de ser habidos algunos de los expre
sados documentos ó monedas relacionados, y que en la proce
dencia de las m ism as aparezca algún indicio de que corres
ponden al robo indicado, procedan á su ocupación y  á la de
tención, por de pronto, de las personas en quienes se encuen
tren, poniéndolas á disposición áe este referido Juzgado.

Dado en Orense á $9 de Marzo de 488o.=4íanuel F. R ive-  
ra.==Ei actuario, Pedro Caraero. J—$78$

PADRÓN
D. José M. Roberes, Juez de instrucció n  de la  v illa  de 

P ad rón .
P or la presente requ isito ria  cito y llam o en form a á L adis

lao Vázquez Boga, n a tu ra l y  vecino del lug a r de L estrova, p a 
rro qu ia  de S an ta  M aría de Dodro, térm ino  m unicipal del m is
mo nom bre, en este partido , h ijo  de A ndrés, d ifunto , y M anue
la, de oficio escribiente, cuyas señas personales se expresan á 
continuación, á fin de que den tro  del té rm in o  de 40 días com
parezca en la sala de audiencia d@ este Juzgado á p re s ta r  in
dagato ria  en sum ario  que in s tru y o  por falsedad de docum en
tos; bajo apercib im iento  de que en o tro  caso será declarado re 
belde y le p a ra rá  el perju icio  á que hub iere  lu n a r en derecho 
con arreglo  á la  ley.

Al m ism o tiem po encargo á las A u toridades civiles y  m ili
ta res  é ind iv iduos de la policía ju d ic ia l procedan á  la  busca y 
cap tu ra  del procesado L adislao  Vázquez, y  caso de ser habido 
lo rem atan con las seguridades debidas á la  cárcel pública de 
esta  villa.

P ad rón  30 de Marzo de 1885 ,=José M. Roberes.==El ac tua
rio , F rancisco  P uig .

Señas personajes de Ladislao V ázquez.
E sta tu ra  regula r, pelo negro, color bueno, sin barba, ojos 

negros lo m ism o que las  cejas; v iste chaqueta, pan ta lón  y  cha
leco de paño negro, calza bo tinas y  usa som brero hongo negro, 
y es tíe 49 años de edad. J—$783

PU EB L A   DE T R IV E S
D. Modesto Bolaño P eñam aría , Juez de in strucció n  de P ue

bla de Prives.
P o r el p resente hago saber que en Ja causa in s tru id a  en 

este Juzgado por la S ec re taría  del que re fren d a  co n tra  la gita- 
'n a  Jesusa Motos sobre supuesto  robo de dos pollinas, se dictó 
au to  de sobreseim iento libre per la  A udiencia de lo crim inal 
áe Orense con fecho, 80 de Junio  del año ú ltim o , en v ir tu d  de 
lo cual he acordado la en treg a  de las do's c itadas pollinas y sus 
crías á 1a. dicha Jesusa Motos, que obran  depositadas en po
der de M anuel y P edro  Pérez, de es ta  v illa , y  al efecto se cita 
y llam a á la repe tida  in te resad a  Jesusa Motos, cuyo ac tual pa
radero  y dom icilio se ignora , pa ra  que d en tro  de 20 días, con
tados desde el siguien te a l de la inserción  de este edicto en la 
G a c e ta  de M adrid  y B oletín  oficial de esta  p rovincia, com pa
rezca en este Juzgado á recoger dichos sem ovientes; bajo aper
cib im iento de que en o tro  caso le p a ra rá  el perju ic io  á  que h u 
biere  lugar.

Pueb la de T rives 30 de Marzo de 4888G==Modesio B o la ñ o .^  
E xcusando al S r. Casanova, Dom ingo T orre y  Pérez. J —$788

SOLSONA
D. José F o rtae ín  y  de la  M atta, Juez de in s tru cc ió n  de la  

ciudad de Solsona y  su p a rtid o .
P o r el p resen te  se cita , llam a y  em plaza á D. N arciso Bosch 

y E stra d a  y  D. Isidoro F orn ies y Oto, em pleados en ca rre te 
ras, vecinos que fueron ú ltim am en te  de O rgana y ocupados en 
la ca rre te ra  en construcción de aquella  v illa  á la  ciudad de 
Seo de U rg e l,y  cuyo ac tual dom icilio se igno ra , p a ra  q u e d e n -  
tro  del té rm in o  de 40 días, á co n tar desde la inserción del 
presente edicto en los periódicos oficiales, se p resen ten  á este 
Juzgado de in strucció n  pa ra  que pueda ten er lu g a r c ie rta  dili
gencia en la  causa crim ina l que in s tru y o  sobre usurpac ión  de 
atribuciones; apercibiéndoles que de no com parecer les pa ra rá  
el perju icio  consigu ien te .

Dado en Solsona á 44 de A bril de 4 88 5 .= Jo sé  Fortacín.== 
P or m andado de S. S., P edro  M aría M ontaña. J —$975

ZARAGOZA— P IL A R
D. M ariano Cabeza y  M aestre, Juez de instrucción  del dis

tr i to  del P ila r  de Zaragoza.
P o r la presente requ isito ris^se cita , llam a  y  em plaza á  José 

C atalá  Jim énez, a lias Pepe el G allito , n a tu ra l de T arragona, 
bautizado en la C atedral, h ijo  de José y  Josefa, de estado  sol
tero, g itano, de 24 años de edad, vecino que fué de e s ta  ciudad, 
y hab itó .en  la calle de R oggiero , núm . 46, el cu al es de esta
tu ra  regu la r, de pelo castaño  claro , picado de v irue las; viste 
pan ta lón  de paño negro a ju stad o , chaque ta  c o rta  negra , faja 
del m ism o color y  som brero  hongo de a la  ancha, y  o tra s  veces 
viste pan talón  claro, b lu sa  color café y  g o rra  de pelo, pa ra  que 
den tro  del preciso térm in o  de 30 días comparezca^ an te  Juzga
do, sito  calle de la D em ocracia, núm ero  64, a l objeto de reci
b irle  de claración in d ag a to ria  en la  causa  crim ina l que con tra  

, e lm ism o  m e hallo  in s truy en d o  sobre h u r to  dé p rendas á Dio
nisio Maza Iquet, vecino de Z uera; bajo ap ercib im ien to  de que 
de no comphreeep se le declarará  rebelde, parándole el perjui
cio que h a y a  lugar.

Al propio tiem po in tereso  á  todas las  A u toridades dei R ei
no y agentes de policía ju d ic ia l en cuya ju risd icc ió n  se encuen
tre  el procesado José C atalá  Jim énez, p rocedan á  su detención 
y conducción con las seguridades convenientes á  la s  cárceles 
nacionales de es ta  ciudad.

Dada en Zaragoza á 45 de A bril de 4885,—M ariano Cabe- 
z a .= P o r  m andado de S. S., F e rn an d o  B roquera. J —$076 

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Paulino Navarro Garzaraín, Juez municipal del distrito 

de San Pablo de esta ciudad, ejerciente funciones del de ins
trucción por ausencid del propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Don 
Manuel Magallón Serrano, natural de Caspe, Teniente Coronel 

. que fué del regim iento >de Gerona, núm. $$, ex-A lcalde Corre
gidor de la v illa  de Gibara, en la isla  de Cuba, para que den
tro del término de nueve días, sigu ientes al de la publicación 
en la G aceta  db Madrib de esta requisitoria, comparezca en 
el Juzgado de m i cargo, sito  en la calle de la Democracia, nú
mero 6$, al efecto de notificarle la sentencia pronunciada en
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causa seguida contra el mismo en el de Holguín por deten
ción ilegal de D. José Calderón; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 6 de Abril de 4885.=Paulino Nava- 
rro.=P©r m  mandado, Justo Emperador. J—2866

NOTICIAS OFICIALES
B anco de Castilla.

Balance de situación en 30 de Atril de 1885.
Pesetas.

ACTIVO ------------ ---------
Accionistas..........................................    12.500.000
C aja ..  ...............................................................  4.922.778*33
Cartera . . .................................................  16.684.804*38
Cuentas corrientes......................................   646.530*62
Cuentas varias  .................................................  1.984.769*04
Valores en depósito.....................   120.121.168*37
Valores en garantía  ..............   .-............ 15.086.360*27

Totai 168.786.411*01

PASIVO
Capital ........................     . ....... 25.000.000
Fondo de reserva. .......... . . . . , ................    804.270
Obligaciones á pagar   1 . . . . . . . .  8-.9,524*08
Cuentas corrientes...........................  5.881.670.
Cuentas varias  .....................    A.978.417‘39
Acreedores por depósitos.................................  120.121.168*37-
Acreedores por garantía...................   15.086.360‘27

Total.................   168.786.411*01

S. E. ú O.—Madrid 30 de Abril de 4885.=E1 Jefe de Conta
bilidad, A. Sáenz de Santa María.—Dos Administradores, Ra
fael Cabezas.—Jaime Girona. X —1704

B anco R eg ion a l V a len cian o .

f mentaría del 31 de Diciembre de 1884.
Pesetas. Cénts.

ACTIVO ------------ ~—
C a ja ....  ...................................   249.447*63

Efectos en cartera, á saber:
Cobrar  .........    45.302*07
Negociar...................   42.030'67

 — 87.382*74
Efectos públicos ..........   •............. 2.408.506*88
Préstamos.......................         75.000
Gastos de instalación. ¿   ............................  66.429*34
Partidas en suspenso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.069 05
Depósitos.    .......................   1.410.593*75
Cuentas corrientes................. . , . ......................... 200.626*37
Ferrocarril de C. V. y T .   .............     2.830.143*43
Sucursal del Banco de España. ..................  216.794*95
Cuentas personales.. . . . . . . . ...................   65.102*37

7,413.046*51

PASIVO
Capital........................................ . ..................   4.250.000 '
Efectos á pagar.. .................................... 150
Partidas en suspenso     .............     3.042*11
Depositantes ............................  1.910.593*75
Cuentas corrientes.. .............    .,............  140.230*05
Cuentas personales!  .........       890.671*94
Pérdidas y ganancias . . . .  . 248.358*66

7.413.046*51

Valencia 27 de Abril de 4885.=Por el Banco Regional Va
lenciano, el Director de turno, Francisco Peliieer. X —1698

Gom pañ ia de lo s  fe r ro ca r r ile s  de L érid a  
7 á Réus y  T a rra g on a .

El Consejo de administración de esta Compañía convoca á 
los señores accionistas de la misma para la celebración de la 
junta general ordinaria que previenen los estatutos, la cual 
tendrá lugar el día 6 de Junio próximo, á las dos de la tarde, 
en el domicilio social, paseo de Recoletos, núm. 17 moderno, 
cuarto segundo.

La junta deliberará sobre la Memoria expresiva, de la situa
ción de la Compañía y sus negocios; sobre el balance y cuenta 
de la explotación del año de 1884, y sobre las proposiciones 
que, firmadas por 10 accionistas con voto, fueren presentadas 
al Consejo con dos días de antelación, ó en el acto á la mesa 
de la junta.

Tienen derecho de asistencia, según el art.‘15 de los esta
tutos, todos los socios poseedores de 30 ó más acciones, pu- 
diendo delegarle en otro socio que tenga por sí mismo ese de
recho.

Los señores accionistas qiie deseen concurrir, depositarán 
sus acciones antes del díá 22 de Mayo próximo:

En Madrid, en la Caja social, paseo de Recoletos, núm. 17.
En Réus, en las oficinas de la Explotación.
En Barcelona, en las del Crédito Mercantil.
En París, en las del canje, rué de la Victoire, 69.̂
Un resguardo nominativo, expedido por la Caja ó comisio

nado respectivo, acreditará el día y hora en que se hubiese 
verificado el depósito de las acciones nuevas ó facturas que 
dan derecho de asistencia.

Madrid 30 de Abrirte 1885.=Por la Compañía de los ferro
carriles de Lérida á Réus y Tarragona, el Administrador ge
rente, Josó de Gñate. X —170*0

L a U nión..
COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS

No habiéndose celebrado por falta de asistencia la junta 
general ordinaria convocada para el 27 del pasado Abril, el 
Consejo de administración ha señalado el día 14 del próximo 
Junio, á la una de la tarde, para que tenga efecto, .según el ar
tículo 23 de los estatutos.

La junta tendrá lugar en el domicilio social, calle de R e
coletos, 13 principal, donde los señores accionistas, con dere
cho á asistir, se proveerán de las papeletas de entrada, con
forme al art. 19, y los representados se sujetarán á lo¡pres
crito en el art. 18.

Madrid 1.® de Mayo de 1885.—El Director, E. Chao.
X —1699

C om p a ñ ía  de  lo s  F e r r o c a r r i le s  A n d a lu ce s .

Balance al 31 de Diciembre de 1884.

ACTIVO
1.® COSTE Y MATERIAL DE LAS LÍNEAS EXPLOTADAS

t Sevilla Jerez Cádiz  ...................  Kilómetros. 158*240 43.800.160*18
/ Utrera Morón Osuna   » 93*230 8.183.116*36’"

■ I Osuna á la R oda   » 35*596 1.736.634*55
1 Jerez Sanlúcar Bonanza    >• 25*115 2.405.782*71
I Marchena E cija   * 44 3.504.376*86
| Córdoba á Málaga  » 192*018 ) .,n„ n_ , t ,G'
i  Campillos á Granada  * 122*717 i 3 18
1 Córdoba á Bélm ez........................................    » 71*010 8.624.706*84

I Kilómetros. 741*926 105.850.002*68
Gastos de instala-/

Ĉ n '   \ g.° LÍNEAS en construcción, estemos, e tc .
1 Estudios y trabajos de la línea de Puente Genil á L i-
I nares   ................................................................................ 4.007.603*91

. j  Estudios de la concesión de la línea de Cabeza de Vaca
I  á Llerena.............................................................................   70.035*88
I Estudios de la linea de Ecija á Córdoba.'.............. 3.070.801*90
| Estudios y obras de la línea de Alicante á Murcia.. . .  12.3G4.3t 818
I Estudios de la línea de Murcia á Granada . 145.755*92
\ ,    .............
' Minan de BsIkü z y E s p i e l ...................................   ¿.ÍK>7.W$,1J

................ .... ...........  id¡ .‘ L-¡

¡ Almacenes generales: materiales existentes   2.405.435 85
I Material fijo destinado á las lincas en construcción... 486.55501
I ---------------- -------  2 951 990*86

Awopt,os   ............... í Talleres del material: obras en ejecución. . . ............. ................... ............ .. y 16.042 27
i  Confección de billetes  ........  .......................................................................  6.291
I Minas de Bélmez y Espiel Auenta de explotación).......................................  426.340*01

------------------------ 3.400.664*14
[ (a) Línea, de Ecija:
| Ayuntamiento de Ecija........................................................  146.666*67

Deudores del capital ] Diputación de Sevilla......................................... ............. 630.000
(Capital por reali-\ — ' 776.666*67

zar.) ] (b) Línea de Sanlúcar:
f Ayuntamiento de Sanlúcar.........................   400.000
l Comité de Sanlúcar . . . . .   .................................  87.500

------------------------ 187.500
 ------------------------ 964.466*67

a, „ ■ í Ga-ja de Depósitos de Madrid (en garantía)...................... .................... .. 62.985
Deudores vanos . . . .  J y ¿ ias cue£tas deudoras  ....................................................  82.849*94

  .................... 95.834*94
, Caja Central..  .......     , ...........     430.097*59

' | Caja dé las estaciones.  ..........................    *.........................................  246.978*01
"■ \ Banco de España en Málaga.............................. ........................................  . .  * 272.000

Caja-, Bunea y ca r-¡  Banco Hipotecario de España en M a d rid .. ..................................................  308.390*40
íc ra .......................\ Sixto Santa María, banquero de Jaén .  ............................... , ................ .. 26.438 50

i Cartera de París, valores de la Compañía.   ....................    4.482.432*92
; [ Cartera de M álaga.. . . . ...... ........................................... ............... ....................  350.418i89

' Banco de París y de los Países B ajos...................................   4.588.795*32
  -----------  4.324.951*53

P esetas ó francos..  ................. . .............     439.2v':0.743:46

PASIVO

. CUENTAS DEL CAPITAL
Fondo social. . . . . . .  ) 60.000 acciones de 500 pesetas enteramente liberadas   ............... ............................. .. 30.000.000

/ 203.536 obligaciones Ferrocarriles Andaluces, que han producido.. . . . .  37.939.490*44
j 26.543 obligaciones Ferrocarriles Andaluces, á saber:  ̂ ;
I 44.302 canjeadas contra 45.055 obligaciones Córdoba Málaga.
1 42.244 por canjear contra 42.885 id. en circulación.

J 26.543 que representan 27.940 id. 3 por ICO de d 475 pesetas
Obligaciones. — — . —

\ que se hallaban en circulación no amortizadas en 31 de D i-
I ciembre de 4879, capitalizadas en.   ........................  6.904.800

| 236.079 obligaciones 3 por 100 de 500 pesetas emitidas (de las cuales
[ 2.726 fueron amortizadas...........................................................   64.843.990*44
\ 477.259 obligaciones 3 */•» por 400 Sevilla-Jerez-Cádiz de 300 pesetas,

series rosa, gris y amarilla, procedentes de la adquisic ion ele 
dicha línea, y capitalizadas en 31 de Diciembre de 4879, á 200
pesetas ido las cuales 8.446 fueron amortizadas)  .............  35.450.000

------------------------ 100.293.990* t i
Subvenciones concedidas á la línea de Marehena á Ecija, á saber:

/ Ayuntamiento de E c ija . ..........    440.000
| Ayuntamiento de Fuentes   ...............................   496.000

. 1 Diputación provincial de S ev illa .   ..................................   660.000
Subvenciones» . . . . .  •'gesoro público español (franauieias) . . . . . . . . . . .  560.202*48

i ‘ " f    1.865.202*48
( Subvención concedida por el Ayuntamiento de Sánlúcar á la línea de

Jerez-Sanlúear-Bonanza. ..........................     > 750.000
-------------  2.645.202*48

En junto : cuentas del capital.................................   432.909.192*62

/ Cantidades tomadas para la reserva estatutaria sobre los beneficios de
i los ejercicios anteriores................................... .... ............................................  457.843*50

n J Fondo de previsión  .......................   540.000
Reservas. ■ F    997.843**»

I Fondo de amortización de las minas de Bélmez y Espiel.............. . . ........................................... 3G2.900 90
\ Reserva provisional, línea de Espelúy-Jaén............................................    427.584*58

Cuidas órdenes y le- i Cartas órdenes por pagar.. . .........     •.............    509.977*94
tras ñor vaciarb. .  ! Letras de-proveedores en circulación.....................    9.000

^  ,  548.977*94-
Cupones y amortizaciones, vencidos y por pagar, á saber:

na,™.»oo , í-Sobre obligaciones de Sevilla-Jerez-Cádiz..........................................................................  788.899*25
LuponcS j  amo,vi- \ g0gre obligaciones de Córdoba á Málaga, en circulación............................ 38.427*86

m otones, vencí- < g ^ g  obligaciones de los Ferrocarriles Andaluces................... .. 474.042*11
e os y por pagar.» i g0gre acciones de los Ferrocarriles Andaluces...... .............. .. 500

-----------------------   1.298.839*22
S Impuesto sobre el tráfico, saldo á pagar al Estado......................................... 78.347-29

Aereedores v a rw s .. ¡ *  acreedores............... X .......... .................................................  726.967*75
1 ; . „ ----------------- ------  803 3 W  ■

n i Beneficios del ejercicio de 4884, según cuenta generaláe la explotación. 4.567.603*93
Ganancias y perdí- \ Bencflcj[os ¿ e ¡as uánas de Bélmez y de Espiel  .....................  408.049*46

®as' • - - • ..........* • ( Sobrante de los beneficios del ejercicio de 4883............        204.466*57 t ^  ^
  — -----—  4.880,ii9*6fi

Pesetas ó francos.  .........................     489.200.743*46

Madrid l* de Mavo de 4885.---Compañía de los Ferrocarriles Andaluces, dos Consejeros, Emilio Cánovas del Castillo.— 
Luis Sil vela. " X —1704
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Compañía del ferrocarril central de Vizacaya 
de Bilbao á Durango.

Situación del 3i  de Diciembre de 1884.
Pesetas. Cénts.

A C T I V 0     ------------

Caja . . . . ..........    6.557*14
Obligaciones hipoteca rías en cartera., „. 638.500
Gastos de establecimiento.................... .. 4.407.917‘34
Intereses antes de la explotación............. . . . .  89.464^9
Almacén . ....... . . / I . . ................................. 15.575=99
Economato. ....... . . .  »s  .............. . ............  8.689'55
Varias cuentas deudoras  ................... 81 .£83*95

5.487.988*56
Garantías de Administradores y D irector.. . . .  180.000

5.367.928*36

PASIVO
Capital  ...........................................     2,175.000
Obligaciones hipotecarias...............     £.814.607*07
Efectos é pagar.....................................    250000
S u b v e n c i o n e s .   ..................................  454.900
Fondo de re-erva. .........     38.368*96
Liquidación de beneficios. . . .     ........ 44.427‘89
Varias cuentas acreedoras, ...................    340.929 64

5.187-928 66
Administradores y  Director.  ...........................  180,009

5.367.928*56

Aprobadas en junta general de accionistas del 23 del mes 
actual.

Bilbao 28 de Abril de 4885.—El Contador, I. de Bringas.— 
El Secretario, E. Santos Mansü.=V.° B.*—El Presidente del 
Cánselo de administración, Francisco N. de Igartúa.

X—4697

D ire c c io n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .

Según ios partes recibidos, ayer llovió en Zamora.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 1.º de Mayo de 1885, comparada con la 

del día anterior.

tíkmm ¿.ti eosrayoo
¿mi>os públicos

TJ&S0. Día 4.*

gerpetoa A h por UO baterior... 58 OpO 58 OxO-*8* 35-10-60
5S‘ 50d plazo. £9*4;) 57490~58 OjO-58^0

fsS'20-80—50-60-65 
fin cor.»o publicado. B8M0 53*66 p. fin cor.

pególe*, 58*40 58i2a-B9-30-58‘50-7e
59 O(0-r¿9l80-58‘80 
58*90-59*20-58*65 

59 90
tásm id.. aHpar4$0 e x t e r i o r . 57*75 57*66-70-75-80

«8*20-30
PfyStesUfS. 57*80 57*75—38*45íánm d 4 por 4 01,   76*96 75*80-75
jH f£*4 »ar. 75*85 75*80-70-90—V6 Cqü

76*30-20-35Alistes hipotecaria* m i* is A  de Cuba. „. 8í>J8u §5*80-75-60-60
Sanco H ip o te e a rx v -C é d u ic u  &1 8 p o r -lío
«av. a ! . .... ...       <01*25 40l‘i6

ídem  id ,— Gédul as a l o pox- 4 0 0 . . . . .  „ . . . ,  „. 9 2 * i  0 &
á*CÍo»«sa Ú Ú  B m k CZí  r n  S sp a ñ a . ............   328 R 0  3 2 8 -328 -S Í7  ©[0no publicado. 027 0¡0 *

Cambios oficiales sobre piabas del Reino.

Mttf!' 8ZHX!7N3&.| llC*0

•iIbacê . v . .  . . . .  í¡$
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¿.víla.  ..................{• a [i « íU v ia   <{ s S >

. .. *n |i Or ,aw.... 4 ; r*
S c r c U o a a . ./  [\'é *  | O v i e d o . . . «5$ &
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• S A a c ¡ P P r A L n l A  *>k »
Q®sfiO£~,. , . ,  R& g> p P a m p lo n a . . . »
'* a .  . . .. .J  S- ,  ̂ ¡  A  r<nocco . t {u »

ú á ílw a . . . . . .  ¡Í R8 »  § F eus . . » .  . 4\k »
, p? d. »  ¡ S o a a a B 0 ? i. . ■ 4 ¡4 »

' C! >: t Ufi * ÚVCgobAi iéíí. {̂8 *
.úv T jL i A .-í I canifeâ 'ir.» *
CLuAfi .. í t4 ■ » |fh,C5üAi,\ »
C A runa. M i  *  | F in t ic  ? d .... f \ i  y

F e r r o l *  y f i l ia  . . . . .  - *
■teona..... 2; ¡S}r/o , .. g4&, #
( i f i ó n , . . . . . A  S  > r I L r r í f ;  .. »

/ .ü pleincú. ... ¡̂4 »
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Bolsas extranjeras.
PARÍ8  30  DE ABRID

. Dend̂ i porp, al 4 por I CSft exl. á 56*25*.
| Idear* id, id . m is  ñ o r » á  *

i 3fC?.ort, s i 4 p o r  4 0 6 , ¿  *rencos ^  po- i o o exterior.       á »
{  Ccrá la jamos1?, a l §  p,¿jr f i l i , .  L á »
J O b lig a c ion es  do C u b a . á  467*50»

fr******* í S por 406»........     i 77*66.
4 ^ ^ 4 0 0 ................ . á JOgm

€ o a s o M a d o «  U & m w  ........... .. I  ' .  94 7¡8.

Cambios oficiales sobre plagas extran je ra s
borúre-e i  09 dí»s fecha, di as», 46*46.

¿. rxílm dAg fr.f 4*87 1 {«.

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorologicas del día 1.º de Mayo de 1885.

I  ̂ RATURA B
^ 4 L  *.4 lé da! aíre» *

!i mnmñQÚAB v 4 ¡3 ^ 4  Ó METRO' ¡
* ¿T’13 *" 4ú;í sl«k

t í  ̂ haw*é«-j'
fsny.. \

4 de í s m,., 7 05‘SS 7-8 6 8 = S Q B r i s a  .. Casi cub.*
 ̂áe l» m .. 706 69 ■ 44'2 40-2 ;0 .,. . . .  Caima ■ Casi despA

n  del dL ... 704-96 ^8 6 4.r§ O .... . .  Brisa.. Nuboso.
t ds'la t.,„  704 OB 4 9 i 4 3'-í SO Viento. M. nuboso,
$ de h L .„  7v35S \7:6- O ...... Brisa.. Nuboso.
t de la su.. 704 47 <3-5 40*5 |NO.... Caima . Idem.

temperatura máxima del alfe, á 1® conifera» o . . .20 7 
Ideaá mínima... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ .. 48

Diíbreaci*... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . , »  45 9
fe®pa.nünr® máxima &1 Sol, á dos metros d*$ l?. tierra, 23 9
ídtím id... dentro üc urna esfera de crásisl., . . . . , . . « ,  53-3

Difsre^cife.......   29{4
feKnprfatura máxima á qM í> descubierto, Jm&í© á la

tierra vegetal ó laborable.  .......   28 4
Hem misíróa, id   ............      4 ‘2

27*2
f^k*cl^.íd dQl viemto, es Im ikiíigxtm %k korm 

í>:iotro4>.. . . . . . . . . . . . . . » „ . . . . , , . . , ,  347
O'eUTÍIaeióe. bsurnAétrioa, id, ( n ú l í m e t e o s ) 3 6 
¿ótea íd,;, eos ¡respecto á la meáis ansaL á ks

do ].e ^iícLvs  ............     —2*5
Un visa es 'bJ§ laUca^ hü-nn »

Despachos  telegráficos recibidos en el Observatorio 
de Madrid sobre el estado atmosferico en varios puntos de la 
Peninsula á las nueve de la mañana, y en  Francia é Italia á las siete
el dia 1.º de Mayo de 1885.

áti&isk iŷrsso I

*$£ ^  **<»*«-•

S. Sebastlám. ' 762*0 44'8 NO Calma, Cubiem _ Tranq.»
Búbao..».*. 760l0 ¡ 4'5*0 »  Brisa»,, buboso.., A. pie.®
Oriedo.. . . .  764*4 4 **0 NO,. . ,  ídem .. Casi cub.L »
•lorima(7 b.k ISVti 43*6 OSO... Idem.» ídem A .agit*
laudago,.. /. 762*8 4 4*8 SO. . . .  Calma. Cubierto,, ' »
Oxease...... I i
Pontevedra. i

Op.-srío-  7«2 5 Í 8'< S O .... Brisa.. id e a ...... Agitada
yjsboafíJii.}. 7658 Í 8‘8 N Caima. Casi cab.*. :fr*»q.*
Cáceres.. . . . !
Badal02. . . . .  761*6 47*0 N Mem». Despejado. »  ■

5.F©r&.(7bó. 76í*4 4B4 NNE... Idem .» Mam fr ia o A
Sevük.;..,'. 762*5 48!4 NE.-.., ídem .. Idem   ̂ “
«U iaga...... 765*5 48*4 SB....^ Viento. í d e m ' »
í t ^ íL . . » .  7g4*4 44*6 E Brisa.. ídem   »

GarS&g ena..« ,T. !
Alicante»,»» 763*8 20*4 SO..... Viciito. Celajes.... fra n q 9
furris.... . . .  763*5 47*7 SO . . . .  8risa . . Casi desp.® *
? *b n éa ... .  761*7 .48*6 SO Idem .. Despejado. »
Faim.a»»* »«. 762*4 18-4 SO » . . .  » Idem » » » r , Marej.®
Í«ro©loma... 761*2 4 6*9 SO . . . .  Calma. Casi desp* Tranq,6

tem e!.. . . . .  759 9 43*2 O ídem .» Ais.'nubes. »
.. * 46'2 N O .... Idem ,. Cubierto., »

korm» 769'4 -S 0*4 - O  » Nuboso. . .  »
768*2 • 94 S O , Calma Cubierto ,

i&ók.. ^ o .. 75v 9 4 0*9 NO  Brisa .. Casi cub.*. *
?&M&á©Ilá*, 764-5 40 0 SO Id. fie.. Nuboso... se
8álam"u;.©ac. 762‘2 \ 40 4 O. ........ Brisa .. |Cubierto. »
S | |

Madrid...... f63!* 4 4*2 O   Calma» C»i?i despA ®
EsícaraL.,. »» 76V0 • 44‘S O».. . . .  Brisa ,. Nuboso A .
(Sudad cU'-sL 764*9 4 4*6 N O .« , .  Id. fte. Despejado. »
Mbacute,» .  . 76V.9 43*0 O ,.,»». Brisa.. M em ...... »

t e l ’j . 757-7 7*5 S . . . . . .  B.6 sve. Nuboso... »
f e * » , , ,  754*3 9*0 SSE... Id. fte.. Despejado. *
l i  737*2 > 4 0*2 O ,,,» .. Idem., Cubierto. -»
• ©‘/:ir.a, 758*5 4 0*0 S O ..., V.* M - Lluvia..., »
4,-ittí 1. t i . . . . .  760*4 4 O*0 SO . . . .  R,a sve. I d e m »
''le í .  c ú » e 759*1 8‘4 NO. ... f a iM  , Nuboso... »

i iu, c  760*8 8‘-S » ídem,, M. nuboso »
ic^.. . . . . .  757*0. 7*8 _ NO»...» B.® fn  ^aboso »
. í. 757*0 . 44*4 f í . , » » » t Id. sve, Ds-spej-idA »

Roma....avi • m*B 42*0 SSO... Brisa.» Tempeshúf. »
Ñápales...... . 757*7 ¡ 4 2*9 . f . » Calma. biabes  »
^íilermo,,.». 75«j'3 I 4 4*6 | * Idem,» Cubu-^^.J 3*

A 757*6 s 46*4 iN O ...„  B.® fte. L luvía..4.| *

Ayxmtamiento constitucional de Madrid»
De los partes remitidos por la administracion principal de 

Mataderos r?,iG/eo&, Interveridóíi áel Mercado de g r m o n j  V i- 
r,e p»*hei i. urbana, resultan ser los precios de art&r¿lc>5i 

íl¿ u  *;c. fI w\í% de ayer loa sig'alentes»

dí % oa de í €60 á pesetas el kílogmii¿a j
ídem ;*ü, u re de /̂G-O á i  pesetas el k ilc g r^ o , 
ídem d? ton/ora, de i 6M) á  ̂pesetas si kilogramo, |

de v v* ja, de £*£0 á 1:S0 pesetas el k ilogrráo.
' "ocíe i .  de % á *̂10 posetas el khogrcfiztxu • |
Jan- i/, de á 4 -pcw'ms el kilogramo, j
P m » cL y*36 á 0^.0 p.?eoias'-el kilogramo, ;
o-arbiiOLOB, c. j ( W b  i  t ' $ e  p e s e ta s  e l  k i l o g r a i m c .  I
4itáí?r‘ ó , { T  ¿ o<gQ pegatas d  kilogramo: I
^rro?:,# ra d ni i  Í̂ SO pesetas el kilogramo» i
Lfiifít ojo. de í/hO á Ckéd pesetas el kilogramo, !
Oarb/<o .fcge*t o de 0W -‘á pesetas el kilogramo, í
Idem o hi< 1 d, rL 0'08 é 0*10 pesetas el kilogramo»
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo»
Jabón, ae í"0b 4 i*w  pesetas.el kilogramo»
Patr  ̂ is, 0  ̂v^8 A 0^6 pesetas el kilogramo. i
A eotA  d'" 4ri0 4 Í W  pesetas cd. litro, y  de 10 i  1.1 &í de- 

eaütro.
Vino, de 0^8 4 0i!84 pesetas el litro, y  de 1 á 8 el áe^lltrc- - 
Petróleo, de OT$ á 0‘8D osetas el litro, y de B^O á 1010 el 

d e c a l i t r o .

Reses degolladas.

Vacas, 17®.—Carneros, 24.—Corderos, 778.— Terneras, 48.— ! 
Total, 4.017.

S u  p e » o  e n  k i l o g r a m o s .  ................. 4^ .792.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

á» rmmiuUn, ¥téa, Fzttet ¿e peeanáaciâ.

Toledo 3.043*93 5 „. 2.878*29
Segovia 4.043!b3 a . . . » 46;G9
Norte»........... 7.727*23 Mataderos,...... 42-615*19
Bilbao..    4.307-14 F^brL^. fiel gas...
Aragón****.«*..., 4.205*81, | Imueviai. »  339*46
V a l e n c i a , 3.520*52 | ".......................... .
Mediodía. 47.894*98 ¡  , , »  . 54.619*37

Madrid 4.° de Mayo de 1885.==E1 AÍcalde.

Forma parte de este número el pliego 24. del to
mó I de las sentencias de la Sala segunda del T ri
bunal - Supremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L

MADRID 2  DE MAYO DE 1885

M a d r i le ñ o s :  El día % de Mayo del año 1808 ocupaba Na
poleón Bonaparte las principales fortalezas y plazas del Reino. 
Sostenían en Madrid al Gobierno de la. Nación algunas tropas, 
si encendidas por el patriotismo, enfrenadas per la disciplina. 
Ardió en noble cólera el pueblo y se alzó contra el invasor. No 
cejó ni aun viéndose arrollado por la caballería y barrido por 
la metralla: se precipitó al Parque, y  extremó en él su defensa 
á las órdenes de Daoiz y Velarde, que pagaron su arrojo con 
la vida.

¡Honremos una vez más la memoria de aquellos hombres 
que pelearon por la independencia de España! Aunque venci
dos, inflamaron con su heroísmo el corazón de los españoles 
todos y los decidieron á la guerra;'á una guerra que, sobre 
arrojar de nuestro territorio al enemigo, nos abrió nuevos ho
rizontes. ¡Cubramos de coronas el sepulcro de los que tal hi
cieron! ¡Enaltezcamos á los que no pueden menos de ser ejem
plo y estímulo de las presentes y las futuras generaciones! .

E l espíritu de invasión y de conquista no se ha extinguido 
á pesar de la tendencia cada vez más generosa y humana de la 
política áe les pueblos educados por la historia. Nos lo dicen 
los frecuentes disturbios que desde el año 4815 ensangrenta
ron el suelo de Europa, y lo armadas y recelosas que viven aún 
las naciones. Con todas estamos afortunadamente en paz y nos 
unen vínculos de amistad y de comercio. Si viéramos algún 
día rotos esos lazos y la Nación otra vez en peligro, bastaría 
de seguro el recuerdo de los héroes y mártires del Dos de Mayo 
para llevarnos á luchar y morir por la patria.

Madrid % de Mayo de 4885.=-Vuestro Alcalde, Alberto 
Bosch.

Anuncios

Guia o f ic ia l  d e  españa para e l  año de
1885.—Se halla de venta en el despacho de li

bros déla Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.................  . 30
Segunda id. . . . . . . . .  . 15
Tercera id.............. .. lg ‘50

SANTOS DEL DIA

San Atanasio, Obispo y Doctor, y San Félix, diácono. 
Cuarenta, Horas en la parroquia de Santa Cruz.

ESPECTACULOS.

TEATRO BE APOLO.—A  las cuatro y  media. — Los Maá~ 
ay ares.

A  las ocho y tres cuartos.— Por un inglés,—Melones y cala-
lazas.

A  las diez y tres cuarto8.— Lós estanqueros aéreos.—Los 
landos de Villa frita.

TEATRO DÉ LA  COMEDIA-—A  las nueve.—Función 88 . 
de abono. — Turno 4.° par. — Ranizau. — Intermedios por-el 
sexteto. ■ ■ * '

TEATRO DE LA  ALHÁM BRA.—A  las ocho y  media.—  
Función 58 de abono.—Turno 4.* par.— Tmto el mundo.— Ya 
pareció aquello. -Intermedios por el sexteto.

TEATRO DM VARIEDADES*— A  las ocho y  medía.—Eclip
se de lu n a —En la tierra como en el c ie lo—La primera y la úl
tima.— Música del porvenir.

¥EÁTB,C> ESLAVA.— A las nueve.—Función 418 de abo
no.—Turno 4.* par.~-Ninióhe.— En gran velocidad.— Juan Gon
zález.

TEATRO LáR á* — A  las nueve.— Turno 8.® impar.— E l
reverso de la medalla.—El niño Moya.—E l ventanillo— La úl
tima carta.—El niño Moya.— Caerse de un nido.

CIRCO DE PRICE.—A  las cuatro y media y ocho y  me
d ia—Grandes y variadas funciones de ejercicios ecuestres, 
gimnásticos, cómicos y acrobáticos.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.— (Paseo del Prad*).—
A  las cuatro y media y ocho y media.—Gran compañía ecues
tre compuesta de artistas todos nuevos en Madrid.


